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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

25736

Código Asignatura

Los funcionarios procedentes de la Escala de Profesores Numerarios
y Psicólogos de Enseñanzas Integradas que reúnan los requisitos~ su
integración en el Cuerpo al que se refiere este epígrafe podrán partiCIpar
a las correspondientes a estas asignaturas, de acuerdo con su especiali
dad, o a las recogidas en el apartado 4 de esta base en los términos
previstos en el punto segundo de la Orden de 21 de octubre de 1988.

Los titulares de las plazas de Psicólo$oS de los referidos Centros
podrán concursar a las mismas, cuyo códIgo será PS.

2. Profesores numerarios y Psicólogos de Enseñanzas Integradas
que .permanecen en su Escala, declarada a extinguir por la Ley 23/1988,
para las. plazas que hasta ahora tenían reservadas en los Centros de
Enseñanzas Integradas en función de su especialidad.

3. Profesores agregados de Bachillerato para plazas en los mismos
Centros de Bachillerato reflejados en el anexo 1 y para las asignaturas:

AL Alemán.
CI Ciencias Naturales.
DI Dibujo.
FI Filosofla.
FQ Física y Química.
FR Francés.
GE Geografía e Historia
GR Griego.
IN Inglés.
IT Italiano.
LA Latín.
LB Lengua y Literatura Catalanas (islas Baleares).
LE Lengua y Literatura Españolas.
MA Matemáticas.
PO Portugués.

Alemán.
Ciencias Naturales.
Dibujo.
Educación Física.
Filosofía.
Física y Química.
Francés.
Geografía e Historia.
Griego.
Inglés.
Italiano.
Latin.
Lengua y Literatura Catalanas (islas Baleares).
Lengua y Literatura Españolas.
Matemáticas. .
Música.
Portugués.

Asignatura

AL
el
DI
EF
FI
FQ
FR
GE
GR
IN
IT
LA
LB
LE
MA
MU
PO

Código

ACUERDO de 26 de octubre de 1988, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, rela
tiva a la aprobación de /a propuesta de la Comisión de
Selección de Personal Laboral conteniendo la lista de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas. por
orden de puntuación alcanzada.

En virtud de lo establecido en las bases 10.4 Y 12.1 de las rectoras de
la convocatoria de personal laboral del Consejo General del Poder
Judicial aprobadas por Acuerdo de esta Comisión Permanente de 27 de
abril de 1988 y, en uso de las facultades delegadas otorgadas por acuerdo
del Pleno de 20 de abril anterior, esta Comisión Permanente ha
acordado:

. Aprobar la propuesta de la Comisión de Selección de Personal
Laboral de este Consejo, relacionando por orden de puntuación los
aspirantes que a continuación se expresan que han superado las. pruebas
selectivas convocadas por Acuerdo de esta Comisión de 27 de abril de
1988, y, autorizando para la formalización de los correspondientes
contratos de trabajo:

Madrid, 26 de octubre de 1988.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Telefonistas
Don Jesús Peláez Granja.
Don Pedro Ortu Espinosa.
Doña Maria Luisa Antón Terrazas.

Ordenanzas
Don Carlos Sánchez Hemández.
Doña Eulalia Anaya Sánchez.
Don Jaime Antonio Vizoso Villar.

Mozos
Don César Javier Blanco Pascual.
Don Manuel Miranda Iglesias.

Los candidatos expresados deberán presentar en _el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», los documentos exigidos en
la base decimotercera de las rectoras de la convocatoria.
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Los funcionarios procedentes de la Escala Técnico-Docente de la

institución «San Isidoro» que reúnan los requisitos para ser integrados
en el Cuerpo al que se refiere este epígrafe podrán participar en los
términos previstos en el punto segundo de la Orden de 21 de octubre
de 1988.

4. Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial para
plazas en los Centros de Formación Profesional que figuran en el anexo
II a esta Orden y para las asignaturas:

ORDEI\/ de 3 de noviembre de 1988 por la que se convocan
concursos de traslados de los jimcionarios pertenecientes a
los Cuerpos y Escala docenles que imparten Enseñanzas
Medias. Anisticas y de Idiomas.

Jlmo. Sr.: De conformidad con la Orden de 21 de octubre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26), por la que se establecen normas de
procedimiento aplicables a los concursos de traslados de Cuerpos de
funcionarios docentes que imparten Enseñanzas Medias. Artísticas y de
Idiomas. que se convoquen durante el curso 88-89. y existiendo plazas
vacantes en los Centros de Ensenanzas Medias. Artísticas e Idiomas.
cuya provisión debe hacerse entre funcionarios de los Cuerpos que a
continuación se citan.

Estc Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados de
acuerdo con las siguientes bases:

Pnmera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos y Escala:

¡. Catedráticos Numerarios de Bachillerato para Cátedras en los
CCnl'·m de Bachillerato que figuran como anexo I a la presente Orden.
y parlJ las asignaturas:

COdigo

01
02
03
04
05
06
07
08

Asignatura

Lengua Española.
Formación Humanística.
Francés.
Inglés.
Matemáticas.
Física y Química.

ICiencias de la Naturaleza.
Farmacion Empresarial.
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Español para extranjeros.
Euskera.
francés.
Gallego.
Inglés.
Italiano.
Japonés.
Neerlandés.
Portugués.
Rumano.
Ruso.

Asignatura

U6
07
08
09
11
12
13
14
IS
16
17

Código

Las plazas para el curso 88/89 correspondientes a los has-ta ahora
citados Cuerpos y Escala se publicarán, relacionados por Centros, en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia».

Para los Centros de Enseñanzas Integradas se determinarán separa
damente los puestos de Bachillerato y Formación Profesional. No
obstante, los Profesores que obtengan destino en los mismos completa
rán su horario en caso necesario, impartiendo las materias indistinta-
mente. .

8. Catedráticos numerarios de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto para las Cátedras que se reflejan en
el anexo [V.

9. Profesores especiales de Conservatorios de Musica, Declamación
y Escuela Superior de Canto para las plazas que aparecen en el anexo V.

10. Profesores auxiliares de Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto para las plazas que aparecen en el
anexo VI.

11. Profesores de término de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, para las plazas que aparecen en el anexo VII.

12. Profesores de entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, para las plazas que aparecen en el anexo VIII. -

13. Maestros de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, para las plazas que aparecen en el anexo IX.

14. Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. para las plazas que aparecen en el anexo X.

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 25 de
noviembre de 1988 y las que resulten de la resolución del concurso en
cada Cuerpo por el que se concursa. salvo las plazas que se transformen,
de acuerdo con 10 establecido en el punto segundo de la Orden de 21 de
octubre de 1988, así como las que originase en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educació:l y Ciencia la resolución de los concursos
convocados por los Deputamentos de Educación de las Comun~~des
Autónomas. Además podrán incluirse aquellas vacantes que se ongmen
como consecuencia de lJ-s jubilaciones forzosas que se produzcan hasta
la finalización del curso ¡988-89. Todas ellas siempre que se correspon
dan con plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la
planificación general edl¡Cativ3. .

Segunda.-Los funcionarios que se encuentren en Centros dependien
tes del Ministerio de Educación y Ciencia o de los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas convocantes, con competen
cia plena en materia de educación, podrán participar en los presentes
concursos de traslados para las asignaturas O especialidades respectivas,
v en el caso de los Cuerpos de Enseñanzas Artísticas, además para las
asignaturas declaradas como análogas, y siempre que acrediten su
permanencia como funcionarios de carrera en las situaciones de servicio
activo, servicios especiales o servicio en Comunidades Autónomas en
los correspondientes Cuerpos, y con destino definitivo al menos durante
dos años en el Centro desde el que participan (a tales efectos será
computable el presente curso,cadémico 1988-89), como dispone el
punto cuarto de la Orden de 2; de cotubre de 1988.

Tercera.-Asimismo podrán p.,rticipar en el presente concurso para la
asignatura o especialidad respectiva, o análoga en el caso de los Cuef1>Os
de Enseñanzas Artísticas, los funcionarios que se hallen en la situaCIón
de excedencia voluntaria y que, conforme a lo dispuesto en el pa;rafo
tercero del pliñto cuarto de la Ord¡;: n de 21 de octubre de 1988, esten en
condiciones de reingresar al servicio activo, y quienes encontrándose en
la situación de activo sin reserva de plaza deseen reincorporarse a una
plaza docente. A los efectos de valoración que por permanenci~
ininterrumpida en un Centro pudiera corresponderles, se les computara
el tiempo que hubieran permanecido en el último destino docente, salvo
que no hubieran obtenido un primer destino definitivo, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en el apanado 3 de la base siguiente.

Cuarta.-Están obligados a participar en el concurso:

1. Los funcionarios de los Cuerpos y Escala a los que se refiere esta
Orden que, procedentes de la situación de excedencia voluntaria, hayan
reingresado al servicio activo y obtenido, en virtud de dicho ~eingreso,
un destino con carácter provisional en un Centro dependiente del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Có<ligo

I
ASIgnatura

10 Dibujo y Teoría del Dibujo.
11 Tecnología del Metal.
12 Tecnología Eléctrica.
13 Tecnología Electrónica.
14 Tecnología de Automoción.
15 Tecnología de Delineación.
16 Tecnología AdminIstrativa y Comercial.
17 Tecnología Química.
18 Tecnología Sanitaria.
19 Tecnología de la Madera.
20 Tecnología Textil.
21 ITecnología de la Piel.
21 Tecnología de Moda y Confección.
D Tecnología de Peluquería y Estética.
24 Tecnología de Artes Gnificas.
26 Tecnología Minera.
18 Tecnología Agraria.
30 Tecnología de Hostelería y Turismo.
32 Tcenología de Imagen y Sonido.
41 Tecnología de Informática de Gestión.
42 Lengua y Literatura Catalanas (islas Baleares).
44 Educación Física.

Los Profesores numerarios a los que se refiere este epígrafe, titulares
e plazas de Educadores en las residencias de los Centros de Enseñanzas

Integradas, podrán concurrir a dichas plazas, cuyo código será el 45.
5. Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial para

plazas en los mismos Centros de Formacíon Profesional reflejados en el
anexo II y para las asignaturas:

Código Asignalura

01 Prácticas del Metal.
02 Prácticas de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
OS Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química.
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madera.
10 Taller Textil.
11 Taller de la Piel.
12 Taller de Moda y Confección.
13 Taller de Peluquería y Estética.
14 Taller de Artes Gráficas.
IS Taller de Construcciones y Obras.
16 Prácticas de Minería
18 Prácticas Agrarias.
20 Prácticas de Hostelería y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Informática de Gestión.

Los Maestros de Taller a los que se refiere este epígrafe, titulares de
plazas de actividades en las residencias de los Centros de Enseñanzas
Integradas, podrán concurrir a dichas plazas, cuyo código será el 25.

6. Catedráticos de Escuelas de Idiomas para cátedras en los Centros
que aparecen en el anexo III y para las asignaturas:

Código ., Asignatura

01 Alemán.
06 Español.
08 Francés.
11 Inglés.
12 Italiano.
17 Ruso.

7. Profesores agregados de Escuelas de Idiomas para plazas de los
Centros que aparecen en el anexo III y para las asignaturas:

Código Asignalura

01 Alemán.
02 Arabe.
03 Catalán.
04 Chino.

d
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Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de la
situación de excedencia forzosa o suspenso, df"clarados en estas situacio

. nes desde un Centro dependiente en la actualidad del !\finisterio de
Eduación y Ciencia.

Lo.s fucionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
particIpar en el presente concurso o si. participando, no solicitaran todos
los Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia en los
que corresponde impartir enseilanzas a su Cuerpo o Escala, cuando no
obtuvieran destino definitivo, quedarán en la situación de excedencia
voluntaria, contemplada en el apartado 3, e), del artículo 29 de la Ley
30/l984. de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todo ello
(on independencia del derecho preferente Que les pueda corresponder y
al que se refiere la base undécima de la presente com"ocatoria.

2. Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que hayan
sido nombrados con carácter provisional en un Centro enclavado en una
localidad de la misma provincia en que radicaba el extinguido o en
localidad de otra provincia, deben tomar parte en todos los concursos
de traslados que se convoquen hasta obtener destino definitivo,
debiendo solicitar obligatoriamente todos los Centros de la localidad

I donde estén destinados provisionalmente. siempre que en los mismos se
lmparta su asignatura y estén adscritos a su Cuerpo.

El Profesorado que reúna el requisito de permanencia de dos años en
el Centro extinguido podrá, de acuerdo con lo previsto en la base
segunda. incluir otras peticiones con carácter voluntario.

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
participar en el presente concurso, serán declarados en la situación de
excedencia forzosa prevista en el apartado a) del artículo 14 del Real
Decreto 730/1986. de 11 de abril (<<.Boletin Oficial del EstadO}) del 1i).

Estos funcionarios, si obtuvieran destmo en las plazas a las que están
obligados a concursar, no perderán los derechos que como titulares de
la plaza suprimida pudiera corresponderles, a efectos de acumulación de
puntuación y participación en sucesivos concursos hasta la obtención de
un destino voluntario.

3. Los Profesores con destino provisional durante el curso 1988/89
en Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia y que
figuren como expectativa en el mismo, en los anexos de las Ordenes
mlOisteriales que resolvían los concursos de traslados del curso anterior,
y que son:

Profesores agregados de Bachillerato: Anexo IV de la Orden de 6 de
mayo de j 988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 y siguientes).

Profesores numerarios de Escuelas de Maestria Industrial: Anexos
IV y V de la Orden -de 27 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
EstadO» del 29). -

Maestros de Taller de las Escuelas de Maestría Industrial: Anexos
IV y V de la Orden de 27 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29).

Escala Docente grupo A de la AISS, integrada en el Cuerpo de
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial: Anexo III de
la Orden de 13 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
mayo):

Profesores agregados de Idiomas: Anexo III de la Orden de 6 de
mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12).

Estos Profesores concursarán con cero puntos y por el orden de
oposición reflejado en las correspondientes Ordenes de nombramiento
como funcionarios de carrera.

A los Profesores incluidos en este apanado 3 que no concursen, o
haciéndolo no soliciten suficiente número de plazas vacantes, el Ministe
rio de Educación 'i Ciencia les adjudicará de oflCio destino definitivo. o
en su caso proviSIOnal, en los Centros por él gestionados, incluidos en
cada caso en el correspondiente anexo a esta Orden.

Asimismo, podrán solicitar en la misma instancia plaza en los
Centros de las Comunidades Autónomas convocantes, correspondientes
a los Cuerpos a que pertenezcan, siempre que la convocatoria por la Que
aprobaron la oposición no les exigiera la obtención del primer destino
defi~itivo en el ámbi~o de gestión a; que se circunscnbía la misma,
conSignándolos también por orden de preferencia, entendiéndose que de
no obtener ninguna de las plazas solicitadas este Ministerio les adjudica
rá destino definitivo, o en su caso provisional, en los Centros por él
gestionados, incluidos en cada caso en el correspondiente anexo a esta
Orden.

4. También estarán obligados a participar en el presente concurso
de traslados los opositores que hubir.ran superado las dos primeras fases
de ¡os concursos-oposiciones para ingreso en los Cuerpos de funciona
rios docentes convocados por Orden de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30).

Dichos opositores solicitarán destino en los Centros gestionados por
el Ministerio de Educación y Ciencia. conforme determina la base 8.7 de
la citada Orden de 28 de marzo de i 988. La adjudicación de destino a
estos opositores se hará teniendo en cuenta el número de orden con que
figuran en los anexos a las Ordenes siguientes:

Cuerpo de Agregados de Bachillerato: Orden de 17 de agosto de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Cuerpo de Profesores Numerarios de Formación Profesional: Orden
de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Cuerpo de Maestros ,de Taller de Escuelas de Maestría Industrial:
Orden de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas: Orden de
17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 22).

Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Música,
Declamación, v Escuela Superior de Canto: _Orden de 1i de agosto de
1988 (<<Boletín' Oficial del Estado» del 22).

Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Musica,
Declamación. y Escuela Superior de Canto: Orden de 17 de agosto de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos: Orden de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado) del 22). .

Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas \'
Oficios Artísticos: Orden de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22).

Cuerpo de Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y
OficIOS Anisticos: Orden de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22).

El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar
también. con carácter provisional o. en su caso, definitivo, a aquellos
Profesores que no participen o no soliciten suficiente número de
Centros. Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá destinar
de oficio, con carácter provisional, a aquellos concursantes que
habiendo solicitado todos los Centros, o en su caso plazas que
correspondan a su Cuerpo, relacionados en los correspondientes anexos
de la presente Orden no obtengan destino definitivo. Dicha adjudicación
se realizará una vez efectuada la relativa a los Profesores que están
obligados a concursar y que figuran en el apartado 3 de esta base cuarta.

El d~stino definitivo que pudiera corresponderles estará condicio
nado a la superación de la fase de prácticas y nombramiento como
funcionario de cárrera.

5. Por otra parte, podrán solicitar los Centros, o en su caso plazas,
relacionadas en los correspondientes anexos de esta convocatoria, los
Profesores de las Comunidades Autónomas Que se encuentren en
situaciones análogas a las contempladas en los apartados 1 y 3 de esta
base. siempre que pertenezcan a oposiciones en cuya convocatoria no
apareciera el requisito de obtención del primer destino definitivo, en el
ámbito de gestión al que se circunscribiera la misma.

Los participantes que concursen en condiciones análogas a las
establecidas en el apartado 3 de esta base concunirán con cero puntos
y la adjudicación se hará por el orden obtenido en la oposición por la
que ingresaron, reflejado en las correspondientes Ordenes de nombra
miento como funcionarios de carrera.

Quinta.-Los Profesores titulares de las asignaturas de Lengua y
Literatura Catalanas y Valencianas podrán participar, indistintamente,
a las plazas vacantes de los correspondientes Cuerpos de Enseñanzas
Medias existentes en Cataluña, Baleares y Valencia en las mismas
condiciones establecidas en las bases tercera y cuana de la 'presente
convocatoria.

. Sexta.-Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas de
Centros dependientes de las Comumdades Autónomas de Cataluña, País
Vasco, Galicia y Valencia se atendrán a lo previsto en las respectivas
convocatorias especificas de estas Comunidades Autónomas, de acuerdo
con lo reflejado en el punto tercero de la Orden de 21 de octubre de
1988.

Quienes obtengan destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares se atendrán a 10 que sobre el conocimiento de la
lengua catalana establece la Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normaliza
ción Linguística de las islas Baleares, en su disposición adicional sexta
(<<Boletín Oficial del Estadm~ de 16 de julio y «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» de 20 de mayo).

Para concunir a las posibles vacantes existentes de las plazas
clasificadas comobilingues en el anexo a la Resolución de 8 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que se da
publicidad al acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y .la
Comunidad Foral de Navarra para la aplicación de la Ley Foral del
Vascuence en los Centros docentes públicos de Navarra, será requisito
indispensable estar en posesión del título de Aptitud en Euskara (EGA)
o equivalente, considerándose dentro de las equivalencias el venir
desempeñando la docencia en clases de o en euskara a la entrada en
vigor del referido acuerdo o haber sido habilitado para tal fin por la
Administración educativa competente, conforme se establece en el
mismo.

Séptima.-Los concursantes presentarán instancia por duplicado,
acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada al modelo que
se encontrará a disposición de los interesados en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación v Ciencia o en los Organismos
correspondientes de los Entes Autónomicos convocantes, y simultánea
mente presentarán para la demostración de los méritos, los documentos
reseilados en el baremo que aparece como anexo a la Orden de 21 de
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octubre de 1988, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el
nombre. apellidos. asignatura y Cuerpo o Escala. Las hojas de servicio
deberán ir certificadas por el Centro o unidad administrativa en el que
se halle adscrito el concursante o, en su caso, por aquel en el que
hubieran ejercido su último destino docente.

Los participantes que concurran por los apartados 3 y 4 de la base
cuarta presentarán únicamente instancia por duplicado.

Los profesores Que concurran a las plazas declaradas bilingües a que
se refiere el último párrafo de la base sexta aportarán, además, la
documentación acreditativa de reunir el requisito exigido. con la
traducción oficial correspondiente. _

En el momento de presentación de la instancia de participación, los
méritos alegados deberán ser justificados documentalmente, según
determina el baremo, consignando los datos a los que se refiere el primer
párrafo de esta base.

Todas las fotocopias que se remitan irán acompañadas de las
diligencias de compulsa. extendidas por los Directores de los Centros,
Directores provinciales u Oficina de Tasas del Ministerio de Educación
y Ciencia. caBe de los Madrazo. 15 y 17, o de los Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas. No se admitirá
ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa.

Octava.-las instancias, así como la documentación a la que se
refiere la base anterior, podrán presentarse en el Registro General del
Ministerio de Educación y Ciencia, en los registros de sus Direcciones
Provinciales, en los servicios de los Organos correspondientes de las
Comunidades Autónomas convocantes o en cualquiera de las dependen
cias a que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos. se hará en sobre abierto, para que la instancia sea
fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocatoria
como si se incluyen plazas correspondientes a las de las Comunidades
Autónomas. se cumplimentará una unica instancia. por duplica"do, que
se dirigirá a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio
de Educación y Ciencia o al Organo correspondiente de la Comunidad
Autónoma del que dependa el Centro de destino del concursante. Los
concursantes en servicio activo sin reserva de plaza o procedentes de las
situaciones de excedencia o suspenso dirigirán la solicitud al órgano del
que actualmente depende el Centro en el que tuvieron su ultimo destino
ddinitivo. los participantes por los apartados 3 y 4 de la base cuarta
de la presente convocatoria la dirigirán. en todo caso, a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Novena.-EI plazo de presentación de solicitudes y documentos será
el comprendido entre los dias 9 y 25 de noviembre de 1988, ambos
inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna solicitud.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. No obstante,
se admitirá renuncia a participar en el concurso de traslados a los
concursantes con carácter voluntario hasta el 15 de diciembre de 1988,
pudiendo formularse nuevas renuncias en el plazo establecido para las
reclamaciones a la lista provisional, en la base decimocuarta.

Décima.-los finnantes de las instancias deberán manifestar en ellas,
de modo expreso, que reúnen los requisitos e:<igidos en la convocatoria,
consignando los Centros que soliciten por orden de preferencia, con los
números de código y provincia Que figuran en los anexos de la pr~sente
Orden y, en su caso, los correspondientes anexos de las convocatonas de
concurso de traslado de los Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y la provincia se
atcndrá ~xclusivamente al número de código. sin que quepa revisión
ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los dos ejemplares
de la instancia de solicitud de plazas. tendrá validez la que sea objeto de
tratamiento informático. Cualquier error en el número de código
determinará que se anule la petición, si no corresponde a ningun Centro
existente, o se obtenga destino en un Centro no deseado, que corres
ponda al código en cuestión.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instancia y en
todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura, tal como
figura en la base primera de esta Orden. o en los anexos correspondien
tes.

En el caso de Que el código de la asignatura no esté expresado
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para tomar
parte en el concurso.

Undécima.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán en cuenta
los derechos preferentes previstos en el Real Decreto 730/1986, de 11 de
abril. los funcionarios que gocen de dicho derecho podrán hacer uso del
mismo para la localidad donde tuvieron su ultimo destino definitivo en
el Cuerpo o Escala para el que haya solicitado el reingreso, siempre que
soliciten en primer lugar todos los Centros convocados en el l'onCJrso
de traslados. dentro de la localidad en la que aspiren a ejercitar dicho
derecho. Podrán incluirse a continuación Centros de otras localidades.
si desearan concursar a ellos fuera del derecho preferente.

los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán constar
en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro correspondiente.

En el caso de Que no solicitasen todos los Centros de la localidad sobre
la que desean ejercitarlo, se entenderá que renuncian al mismo.

Duodécima.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes, en lo Que se refiere a los estudios y publicaciones a los que
hacen mención los apartados del 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6), del baremo
de puntuaciones del anexo de la Orden de 21 de octubre de 1988, el
Ministerio de Educación y Ciencia designará las Comisiones dictamina
doras oportunas por asignaturas o grupos de asignaturas afines, que se
regularán por Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios y compuestas por los siguientes miembros:

A) Para el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato:

Un Presidente. miembro del Cuerpo de Catedráticos. Numerarios de
Universidad, Profesor titular de Universidad, o funcionario que ejerza
la función Inspectora en materia de Educación.

Vocales: Tres Catedráticos numerarios de Bachillerato, en activo, de
la asignatura a la Que se refiere el concurso.

Un funcionarie Que ejerza la función inspectora en materia educa
tiva, en activo, a propuesta de la Dirección General de Centros
Escolares.

B) Para la Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de
Enseñanzas Integradas:

Un Presidente, nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o entre funcionarios del Cuerpo de
Catedráticos Numerarios de Bachillerato.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera en activo de la
Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas Integradas.

C) Para el Cuerpo de Profesores Agragados de Bachillerato:

Un Presidente. nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o Catedrático numerario de Bachille
rato.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en
activo, de la asignatura a la que se refiere el concurso.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, en
activo. de la asignatura a la Que se refiere el concurso.

D) Para el Cuerpo U~ Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial:

Un Presidente, nombrado entre Catedráticos de Escuelas Universita·
rias o funcionarios Que ejerzan la función inspectora en materia
educativa o Profesor numerario de Escuelas de Maestria Industrial.

Cuatro Vocales. todos ellos funcionarios del Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial.

E) Para el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial:

Un Presidente, nombrado entre Catedráticos de Escuelas Universita
ria:. u funcionario que ejerza la función inspectora en materia educativa
o Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industnal.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de los Cuerpos de Profes?·
res Numerarios o de Maestros de Taller de las Escuelas de Maestna
Industrial.

F) Para el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas de Idiomas:

Un Presidente miembro dcl Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Universidad o funcionario que ejerza la función inspectora en materia
educativa o funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas OticJa
h:s de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

G) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas:

Un Presidente. nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo de Catedráti
cos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos de Escueias Oficiales de
Idiomas.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agragados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

H) Para los Cuerpos de Profesores de Término. Entrada, Maestros
y Ayudames de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos:

Un Presidente, nombrado entre funcionarios que ejerlan la función
inspectora en materia educativa o funcionario del Cuerpo de Profesores
de Ténnino de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
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Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera de los Cuerpos de
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

1) Para los Cuerpos de Catedráticos Numerarios, Profesores Espe
ciales v Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música. Declama
ción y'Escucla Superior de Canto:

l;n Presidente. nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en matena educativa o Catedráticos numerarios de Conserva
torios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera de Jos Cuerpos de
Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe~or de Canto.

En cada una de las Comisiones dictaminadoras anteriores actuará
como Secretario el funcionario que designe la Dirección General de
Personal y Servicios de entre los que ejerzan funciones en dicha
Dirección General.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que se
han designado las Comisiones dictaminadoras, los Presidentes, Vocales
v Secretarios suplentes. Los miembros de las Comisiones estarán sujetosalas causas de abstención y consecuente recusación establecidas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores en numero suficiente de alguna de las
asignaturas objeto de concurso de traslados, los Vocales serán designa
dos entre Profesores de materias afines pertenecientes a los mismos
Cuerpos o Escala o especialistas en las materias. Asimismo. cuando el
número de participantes sea escaso, se podrá nombrar una sola
Comisión para un grupo de asignaturas afines.

A los efectos previstos en el artículo 33 del Real Decreto 236/1988.
de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), y conforme a las
clasificaciones que recoge su anexo IV, estas Comisiones se considerarán
incluidas en la categoría primera, cuando hayan de evaluar méritos de
los Cueipos y Escala correspondientes al grupo A~ y categoría segunda,
cuando evalúen los méritos de los Cuerpos inclUidos en el grupo B.

Decimotercera.-Una vez recibidas en el Departamento las actas de
las Comisiones dictaminadoras. con las puntuaciones asignadas a los
concursantes. se procederá a la adjudicación de los destinos y se harán
públicas las resoluciones provisionales de los concursos de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones. éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido en el
punlo noveno de la Orden de 21 de octubre de 1988, atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en el apanado 1.0
b) Mayor puntuación en el apartado 2.°
cl Mayor puntuación en el apartado 3.°
d) Mayor puntuación en el apartado 4.°
el De persistir el empate, éste vendrá dirimido por el numero de

orden obtenido en la oposición, si se trata de la misma promoción, y de
ser ésta distinta, primará la anterior,

Dccimocuarta.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones a
las resoluciones provisionales, a través del Organo en que presentaron
su instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de su
exposición.

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso, en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en la base
novena de esta convocatoria, Estas reclamaciones o renuncias se
presentarán por los procedimientos a que alude la base octava.

Decimoquinta.-Resueltas las incidencias a las que se refiere la base
anterior, se procederá a elevar a definitivas las resoluciones provisiona
les y a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Las plazas
obtenidas en dicha resolución definitiva serán irrenunciables.

Decimosexta.-Los Profesores excedentes que reingresen al servicio
activo como consecuencia del concurso presentarán declaración jurada
o promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la
.Administración del" Estado. de las Comunidades Autónomas o de la
Local. en virtud de expedieme disciplinario. ni de estar inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Decimoséptima.-La toma de posesión en los nuevos destinos tendrá
lugar en la fecha en que oportunamente se detemline mediante las
normas que rijan el comienzo de curso 1989/90.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes, a panir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 3 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
19881. el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y SerVicios.

ANEXO I

Concurso de traslado de Bachillerato 1989

Relación de Centros: Institutos

COOIGO DENDMINACION LOCALIDAD

ALBACfTE

020011 MIXTO N 1 BACHILLER SABUCO ALBACETE
020023 'TOMAS NAVARRO TaHAS' .MIXTO 2 ALBACETE
020035 MIXTO N 3 ANORES OE VANDELVIRA ALBACETE
020102 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 4 ALBACETE
020126 INS TITUTO DE BACHILLERATO N 5 ALBACETE
02013B CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS ALIlACETE
020047 'JOSE CCHDE GARCIA I ALMANSA
020096 'BONIFACIO SOTOS' CASAS IBAÑEZ
020114 INSTITUTO DE BACHILLERATO ELCHE DE LA SIERRA
020059 HELCHOR DE HACANAZ HELLIN
020060 CRISTOBAL LOZANO HELLIN
020072 DOCTOR ALARCON SANTCH LA, RODA
020084 VIRREY MORCILLO VILLAROBLEOO

AVILA

050039 'JUANA DE PIMENTEl' ARENAS DE SAN PEORO
050040 'EULOGIO FLORENTINO 'SANZ' AREVALO
050015 ALONSO DE MADRIGAL AVILA
050027 ISABEL DE CASTILLA AVILA
050052 MIXTO CLAiJDIO SANCHEZ ALSORHOZ EL T!EMBLO
050064 GREDOS PIEDRAHITA

BADAJOZ

060057 CAROLINA CORONADO ALMENDRALEJO
06006. 'COMARCAL I AZUAGA
060011 ZURBARAH BADAJOZ
060021 BARBARA DE BRAGANZA BADAJOZ.
060033 'SAN FERNANDO' BADAJOZ
060045 RODRIGUEZ "OÑINO BADAJOZ
060197 REINO AFTAS IDA BADAJOZ
060239 INSTITUTO OE BACHILLERATO BARCARROTA
060070 INSTITUTO DE BACHILLERATO CABEZA DEL BUEY
0600B2: MANUEL GODOY CASTUERA
060100 OQHOSO CORTES DON BENITO
060094 LUIS CHAMIZO O.BENITO VILLANUEVA SERENA
060112 'EUGENIO HERMOSO' FREGENAl DE LA SIERRA
060240 INSTITUTO DE BACHILLERATO GUAREÑA
0602:52: INSTITUTO OE IlACHILLERATO HERRERA DEL DUQUE
060lZ4 'RAMQM CARANOE' JEREZ DE LOS CABALLEROS
060136 FERNANDO ROBINA LLERENA
0602:64 INSTITUTO DE BACHILLERATO LOS SANTOS DE MAIMOHA
060148 HIXTO N 1 SANTA EULALIA HERIDA
060203 MIXTO N 2: EXTREMADURA HERIDA
060151 MIXTO VEGAS BAJAS MONTIJO
0602:15 INSTITUTO DE BACHILLERATO OLIVENZA
060227 INSTITUTO DE BACHILLERATO TALARRUBIAS
060161 HELENDEZ VALDES VILLAfRANCA DE LOS BARROS
060173 PEDRO DE VALDIVIA VILLANUEVA DE LA SERENA
0601B5 SUAREZ DE fIGUEROA ZAFRA

BALEARES

070130 'LLORENC GARCIA 1 FOHT' ARTA
070051 '.JOSE MARIA QUADRADO' CIUDADELA
070063 VIRGEN DE SAN SALVADOR FELAHITX
070075 SANTA MARIA DE IBIZA IBIZA
070129 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2 IBIZA
07ooB7 BERENGUER D'ANOIA INCA
070166 'CA'N PEU BLANC' LA PUEBLA
070099 MIXTO 'M ANTONIA SALVA' LLUCH MAYOR
070105 MIXTO JOAN RAMIS I RAMIS MAHON
070117 MOSSEN ALCOYER MAHACOR
070014 RAMQfl LLULl PALMA DE MALLORCA
070026 JUAN ALCOVER PALMA DE MALLORCA
070038 ANTONIO MAURA PALMA DE MALLORCA
070041 'GUILLEH SAGRERA'. MIXTO N 4 PALMA DE MALLORCA
070154 040 "FERNANDO 111 EL SANTO" PALMA DE MALLORCA
070178 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 6 PALMA DE MALLORCA
0701Bl INSTITUTO DE BACHILLERA.TO N 7 PALMA DE MALLORCA
070142 'GUILLEM CIFRE DE COLOHYA' MIX POLLENSA
07020B INSTITUTO DE BACHILLERATO SAN ANTONIO ABAD
070191 INSTITUTO DE BACHILLERATO SOLLER

BURGOS

ed0031 CARDENAL SANDOVAL ROJAS ARANDA DE OUERO
09009B INSTITUTO DE BACHILLERATO N ARANDA DE DUERO
0900B6 INSTITUTO DE BACHILl.ERATO BRIVIESCA
090013 CARDENAL LOPEZ MENDOZA BURGOS
090025 CONDE DIEGO paRCELaS BURGOS
090062 'FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE' BURGOS
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MADRID

COMPLUTENSE ALCAlA DE HENARES
MIXTO N 2 ARO. PEORO GUHIEl ALCALA DE HENARES
'ALONSO QUIJANO' ALCAlA DE HENARES
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 4 ALCAlA DE HENARES
INSTITUTO DE BACHILLERATO H 5 ALCALA DE HENARES
INSTITUTO DE BACHILLERATO H 6 ALCALA DE HENARES
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS ALCALA DE HEHARES
FR'J4CISCO GINER DE LOS RIOS ALCOBENDAS
'SEVERO OCHOA' ALCOBENDAS
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3 ALCOBENDAS
LOS CASTILLOS ALCORCON
MIXTO N 2 'GALILEO GALILEI' ALCORCON
MIXTO N. 3 'JORGE GUILLEN' ALCORCON
INSTITUTO DE BACHILLERATO N" ALCORCOfoI
INSTITUTO DE SACHILLERATO N 5 ALCORCOfoI
INS TITUTO DE BACHILLERATO N f> ALCORCON
INSTITUTO DE BACHILLERATO AlGETE
'OOMENICO SCARLATTI' -. ARANJUEZ
'EL CARRASCAL' ARGANDA DEL REY
INSTITUTO DE BACHILLERATO N ARGANDA DEL REY
INSTITUTO DE BACHILLERATO CHINCHON
MIXTO JUAN CARLOS 1 CIEMPOZUELOS
JAIME FERRAN COLLADO VILLALBA
INSTITUTO DE BACHILLERATO COLMENAR VIEJO
INSTITUTO DE BACHILLERATO COLMENAR VIEJO-TRES CANTOS
MARIA MOLINER COSLAOA
"RAFAEL ALBERTI" COSLAOA
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3 COSLAOA
'DIONISIa AGUADO' FUENLA8RAOA
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2 FUENLABRAQA
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3 FUENLA81lAOA
MATEMATICO PUIG ADAM GETAfE
MIXTO N 2 SILVERIO LANZA GETAfE
MIXTO N. 3 'MAHUEL AzAAA' GETAfE
INSTITUTO DE BACHILLERATO N" GETAfE
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 5 GETAFE
INSTITUTO DE BACHILLERATO N & GETAFE
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7 GETAFE
INSTITUTO DE BACHILLERATO GUADARRAMA
INSTITUTO DE BACHILl.ERATO LAS ROZAS
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2 LAS ROZAS
'JaSE DE CHURRIGUERA' LEGANES
MARIA lAHBRANO LEGANES
'BUTARO\JE' LEGANES
INSTITUTO DE BACHILLERATO N" LEGANES
'ENRIQUE TIERNO GAlVAN' LEGANES
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 6 LEGANES
~A FORTUNA" LEGANES
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 8 LEQANES
INSTITUTO DE 8ACHILLERATO N 9 LEGAN ES
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 10 LEGAN ES
ISABEL LA CATOUCA MADRID
BEATRIZ GALINDO MADRID
RAMIRO DE MAElTU MADRID
GREGORIO MARAÑON MADRID
REY PASTOR MADRID
TIRSO DE MOlINA MADRID
fIJO GARAY MADRID
LOPE DE VEGA MADRID
CEi'VAN":'ES MADRID
BARRIO DE ORCAS ITAS MADRID
CARDENAL CISNEROS MADRID
EMPERATRIZ MARIA DE AUSTRIA MADRID
CARLOS III MADRID

eaOIGO

090074
090104
090049
090050

100134
100031
100018
100021
100122
1001&1
100043
100055
100146
100067
100158
100079
1000eo
100110
100092
100109

130035
130047
130059
130060
130072
130084
130011
130023
130187
1300%
130102
130114
130126
130138
130141
130151
130163
130175

160015
160027
160064
160039
160076
1&0040
160052

190056
190019
190044
190068
190020
190032

220024
220115
220048
220012
220085
220103
220051
2200&1
220073
220097
220036

240060
240072

.,240084
2400,*,
240102
240114
240126
240138
240011
240023
240035

OENDMINACION

•COMUNEROS DE CAS TIllA'
INSTITUTO DE 8ACHILLERATO N 5
"CASTELA 'JETUlA"
INSTITUTO DE BACHILLERATO

CACERES

'SAN PEORO DE ALCANTARf.'" MIXTO
LUIS DE MORALES
EL BROCENSE
'NDRBA CAESARINA'. MIXTO 2
'PROFESOR HERNANDEZ PECMECO',
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
MEDINA CAURIA
MAESTRO GONZALO I(ORREAS
"MARIO ROSO DE LUNA~,

INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITlJTO DE BACHILLERATO
GABRIEL Y GALAN
MIXTO N 2 'IALLE DEL JERTE
'FRAHCISCD DE ORElLANA'. MIXTO
'JaSE H ....ALVERDE'

CIUCAD REAL

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA
MIX PABLO RUIZ PICASSO
CLAVERO FERNANDEZ' DE CORD08A
S. J. BAUTISTA CONCEpCION
EDUARDO VALENCIA
INSTITUTO DE BACHILLERATO
STA. M. DE AlARCOS
MIX IHRO JUAH DE A'IILA
'HERNAN PEREZ DEL PULGAR', MIX
J, Run DE LA HERMOSA
MODESTO NA.... ARRO
PEORO AL ....ARE2 SOTOMAYOR
FRAY M..DRES
OAMASO ALONSO
FERNANDO DE MENA
INSTITUTO DE BACHIL~ERATO

BEr.NARDO 8ALBUENA
FRANCISCO DE ClUf.'IEOO

CUENCA

ALfONSO 'IIII
LORENZO HERVAS Y PANOURQ
'FERNANDO Z08EL' MIXTO
INSTITUTO DE 8ACHIlLERATD
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
RIANSARES

GUADALAJAAA

INSTITUTO DE 8ACIULLERA TO
BRIANDA DE MENDOZA
ANTONIO BUERa .... ALLEJO
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
SANTO TaHAS DE AQUINO
MARTIN 'IAZQUEZ DE ARCE

HUESCA

HERMANOS ARGENSOLA
INSTITUTO DE BACHILLERATO
'RAMON J. SENDER', MIXTO
RAI10H Y CAJAL
LUCAS HALLADA
CENTRO ENSENANZAS INTEGRADAS
DOMINGO MIRAL
JOSE MOR DE FUENTES
SAN ALBERTO MAGNO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO

LEDN

OBISPO MERIDA
EL SENOR DE BEMBIBRE
'8ERGIDW4 fLAVIUM'
SANTA MARIA DE CARRIZO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
BEA TRIZ OSSORIO
"ORNIA"
RAMIRO II
PADRE ISLA
JUAN DEL ENZINA
LEGIO VII

LOCALIDAO

BURGOS
BURGOS
MEDINA DE POMAR Y VILlARCAYO
MIRANDA DE EBRO

ALCANTARA
ARROYO DE LA LUZ
CACERES
CACERES
CACERES
CACERES
caRIA
JARAIZ DE LA 'lERA
LOGROSAN
MIAJADAS
MORALEJA
NAVALMORAL DE LA MATA
PLASENCIA
PLASENCIA
TRUJILLO
VALENCIA DE ALCANTARA

ALCAZAR DE SAN JUAN
ALMADEN
ALMAGRO
ALMOQOVAR DEL CAMPO
CALZADA DE CALATRAVA
CAMPO DE CRIPTANA
CIUDAD REAL
ClUOAD REAL
CIUDAD REAL
DAIMIEL
LA SOLANA
MANZANARES
PUERTOLlANO
PUERTOlLANO
SOCUELLAMOS
TOMElLOSO
VALDEPEÑAS
VILLAfrlUEVA DE LOS INfANTES

CUENCA
CUENCA
CUENCA
MOTA DEL CUERVO
MOTILLA CEL PALANCAR
SAN CLEMENTE
TARANCON

AZUOUECA oe HENARES
GUAOALAJARA
GUAOALAJARA
GUADALAJARA
HOLINA CE ARAGON
SIGUENZA

BAR8ASTRO
BINEFAR
FRAGA
HUESCA
HUESCA
HUESCA
JACA
!'tONZOfoI
$ABIÑANIGO
SARIÑENA
TAMARlTE DE LITERA

ASTORGA
BEMBIBRE
CACABELOS
CARRIZO DE LA RIBERA
CISTIERNA
FABERO
LA 8AilEZA
LA ROBLA
LEON
LEON
LEaN

COOIGO

240047
240059
240242
240141
240151
240230
240163
240229
240175
240187
240199
240205
240217

260034
260046
2600-58
260061
260010
260022
260095
260101
260113
260071
26D083

280461
280537
280884
2810SQ
281177
281189
281311
280321
281062
281323
280501
280744
280872
280999
281074
281190
281335
280331
280343
281207
281347
280355
280367
280379
280896
280549
281001
281219
280550
281086
281220
280380
280665
280902
281013
281232
281359
281360
281372
280562
281451
280392
280513
280574
280801
280926
Z81025
281098
281244
281384
281396
280011
280021
280033
280045
280057
280069
280070
Z80082
28009/0
280100
280112
280124
280136

DENOHINAcrON

ANTONIO GAReIA 8ELLIOO
ORDOÑO II
INSTITUTO DE SACHILLERATO N 6
ALVARO OE HENDAÑA
GIL CARRASCO
"ALFONSO VI"
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INS TITUTO DE 8ACHILLERATO
'OCTAVIANO ANORES'
FERNANDO 1
INSTITUTO DE BACHILLERATO
08ISPO ARGUELLES
PADRE SARMIENTO

LA RIOJA

GOHZALO DE BERCEO
'CELSO DIAZ'. MIXTO
MARCO FABIO OUINTILIANO
MARQUES DE LA ENSENADA
PRAXEDES MATEO SAGASTA
HERMANOS DELHUYAR
MIXTO N 3 ESCULTOR DANIEL
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
INSTITUTO DE SACHILLERATO N 4
ESTEElAN MANUEL VILLEGAS
'VALLE DEL aJA'

LOCALIDAD

LE""
LE""
LE""
PONFERRADA
PONFERRADA
SAHAGUN
SANTA MARIA DEL PARAMO
TORENO
VALDERAS
VALENCIA DE DON JUAN
VEGUElLINA DE OR8IGO
VILLA8LINO
VILLAfRANCA Del BIERZO

ALFARO
ARNEao
CALAHORRA
HARO
LOGROilo
LQGROflo
LOGROfIO
LOGROflO
LOGROflo
NAJERA
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
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COOIGO

280148
280151
280161
280173
280185
280197
280203
280215
280227
280239
280240
280252
280264
280276
280288
280291
28030&
280318
280471
280483
280495
280586
280598
280604
280616
280628
280677
280689
28Oft90
280707
280732
280756
280768
280771
280781
280793
280847
280859
280860
280914
280938
280941
280951
280963
281104
281116
281128
281256
281268
281271
281281
281402
281414
281037
280631
280119
280811
281293
280458
280641
280835
281131
281141
281426
281438
280823
281153
280525
2801110
281049
28J441
280434
280409
280422
28065]
281463
280446
280720
280975
281301
280987
281165

300299
300093
300071
300081
300101
300317
300329
300111
300123
300135
300275

OENDHINACION

CAlOERON DE LA BARCA
QUEVEDO
BARRIO SAHTAMARCA
EMILIO CASTELAR
SAH ISIDRO
SAN CRISTDBAL DE LOS ANGELES
SANTA TERESA DE JESUS
NTA. SRA. DE LA ALMUDENA
ARCIPRESTE DE HITA
BARRIO SIMANCAS
EMILIA PARDO BAZAN
GABRIELA MISTRAL
CONDE DE ORGAZ
JOAQUIN TURINA
GOMEZ MORENO
ORTEGA Y GASSET
GARCIA MORENTE
CARDENAL HERRERA ORlA
FELIPE n (B. NORATALAZI
CI«) , GRAN CAPITAH '
CMO 'GARCIA MORATO'
MIXTO IAVOA DE LOS TOREROS)
MARIANO JOSE DE LARRA
MIXTO iB. ELIPAl
'LA ESTRELLA'
'SAN JUAN BAUTISTA'
CALLE FORTUHY
CIUDAD DE LOS POETAS
'RAMON y CAJAL'
'MIGUEL DElIBES'
B. DEL PILAR, SUPERMANZANA N 6
ARTURO SORIA
MIGUEL SERVET
MARIANA ·PINEDA
'SAH MATEO'
'BLAS OTERO'
ALAMEDA DE OSUNA, PARCELA R.
'PRINCIPE FELIPE'
'SAN ISIDORO DE SEVILLA'
'JUAN DE VILLANUEVA'
"CILllAD LOS ANGELES"
MIXTO (MORTALElA-U\lA)
'ANTONIO DOMINGUEZ ORTIZ'
MIXTO (VICALVARO)
BARRIO VALDEZARlA
BARRIO DE LAS AGUILAS
"ANTONIO MACHADO"
AVDA. 25 DE SEPTIEMBRE
B. DEL PILAR, FERMIH CABALLERO
CIUDAD L.INEAL, B. SAN PASCUAL
N 2 DE HORTALElA 8 SAN LORENZO
INST. BACHILLERATO ITURRALDE
INST. BACHILLERATO V. VALLECAS
"MlRASIERRA"
MIXTO (VALDEACEDERASJ
"CELESTINO MUTIS"
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2
JUAN GRIS
MANUEL DE FALLA
MIXTO N. 3 'MAHUELA MALASAÑA'
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 4
"VELAZQUEZ"
INS TITUlO DE BACHILLERAlO N 6
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7
'ENRIQUE, TIERNO GALVAN'
INSTITUTO DE BACHILLERATO 'N 2
'VICENTE ALEIXANORE'
"GERARDO DIEGO"
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
MIXTO 'PEDRO DE TOLOSA'
'VEGA DEL JARAMA'
INSTITUTO DE BACHILLERATO
GONZAlO TORRENTE !ALLESTER
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2
'LAS VEREDILLAS' MIXTO 1
'LEON FELIPE', MIXTO
'VICTORIA KENT'
INSTITUTO OE BACHILLERATO N 4
"DIEGO VELAZQUEZ"
INSTITUTO DE BACHILLERATO

MURCIA

'JESUS GARCIA CANDEL'
REY CARLOS nI
FRANCISCO SALCILLO
VALLE DE LEIVA
MIXTO VICENTE MEDINA
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO OE BACHILLERATO
SAN JUAN DE LA CRUZ
ISAAC PERAL
JIMENEZ DE LA ESPADA
CH[) 'JUAN SEBASTIAN ELCANO'

LOCALIDAD

MADRID
MADRID
MADRID
HAllflID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
HADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADUD
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
HADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID-FUENCARRAL.-JoIlRASIERRA
MADRIDwTETUAH
MA.DRID-VILLAVERDE
MAJADAHOHDA
MA-JADAHONDA
MOSTOLES
MOSTOLES
MOSTOLES
MOSTOLES
MOSTOLES
MOSTOLES
MOSTOlES
PARLA
PARLA
PINTO
POZUELO DE AlARCON
POZUELO DE ALARCON
POZUELO DE ALARCOH
S IURTIH DE VALDEIGLESIAS
SAN FERNANDO DE HENARES
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
TORREJOH DE ARDOZ
TORREJDH DE ARDOZ
TORREJOH DE ARDOZ
TORREJOfrl DE ARDOZ
TORRELOOONES
VALDEHORO

A8ARA.N
AGUILAS
ALCANTARILLA
AL_
ARCHENA
BENIAJAN
CALASPAARA
CARAVACA DE LA CRUZ
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA

CODIGO

300305
300147
300159
300056
300160
300172
300366
300184
3001%
300342
300202
300214
300019
300020
300032
300044
300263
300287
300330
300354
300378
300381
300251
3000&8
300226
300238
300241

310050
310189
310153
310207
310128
310062
310190
310104
310074
310013
310025
310037
310p49
310116
310141
310165
310171
310219
310131
3100B6
310098

330051
330061
330073
330085
330395
330127
330103
330097
330310
330139
330140
330164
3]0401
330425
330437
330152
330371
33018B
330243
330361
330206
330176
33021B
330322
330221
330383
330012
3]0024
330036
330048
330413
330449
330255
330191
330267
330279
330280
330115
330292
3303~

330334

DENOMltlACION

INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
VEGA DEL ARGOS
INSTITUTO DE BACHILLERATO
MARQUES DE LOS VELEZ
ARZOBISPO LOZANO
HARIA CEGARRA SALCEDO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
MIXTO 'FRANCISCO ROS GINER'
JOSE IBAÑEZ MARTIH
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
SAAVEDRA FAJARDO
ALFONSO X EL SABIO
INFANTE D JUAN MANUEL
FLORIDABLANCA
MIXTO 'EL CARMEN'
LICENCIADO FRANCISCO CASCALES
'JOSE PLANES'
INS TITUTO DE BACHILLERATO N 8
N 9. BARRIO SAN. BASILIO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
CMO 'RUIZ DE ALOA'
INSTITUTO DE BACHILLERATO
LUIS MANZANARES
JUAN DE LA CIERVA Y CODORNIU
'J. MARTINEZ RUIZ (AZORIN)'MIX

NAVARRA

S. MIGUEL DE ARA LAR
VP S. MIGUEL DE ARALAR
INSTITUtO DE BACHILLERATO
VP INSTITUTO DE BACHILLERATO
MIXTO 'IBAIALDE'
ONCINEDA
VP ONCINEDA
'PABLO SARASATE'. MIXTO
MARQUES DE VILtENA
NAVARRO VILLOSLADA
XIMENEI DE RADA
PADRE MORET
PRIMCIPE DE VIANA
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
INSTITUTO DE BACHILLERATO N {,
VP NAVARRO VILLOSLADA
VP PADRE MORET
VP INSTITUTO DE BUP. N {,
INS TITUTO DE BACHILLERATO
SAHCHO In EL' MAYOR
BENJAMIN DE TUOELA

ASTURIAS

PRINCIPE DE ASTURIAS
'RAMQN "ENENOEZ PIDAL'
CARREÑO MIRANDA
VIRGEN DE LA LUZ
INS TITUTO DE BACHILLERATO H 2
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
REY PELAYO
VIRGEN DE CQVADQMGA
JOVELLANOS
DMA JI"EMA
CALDERON DE .LA BARCA
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 6
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
PADRE FEIJOO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
CESAR RODRIGUEZ
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
'ALFONSO IX'
MIXTO 'CRISTO DEL SOCORRO'
'CARMEN Y SEVERO OCHOA'
INSTITUTO DE BACHILLERATO
BERNALDO DE QUIROS
INSTITUTO DE BACHILLERATO
, ARAMO'
ALFONSO n
PEREZ DE AYALA(8 VENTANIELLES)
LEOPOLDO ALAS CLARIN (S LAZARO)
INSTITUTO DE8ACHILLERATO N 5
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 6
'DAVID VAZOUEZ MARTINEZ'
8ENEOICTO NIETO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
ARZOBISPO VALDES SALAS
INSTITUTO DE BACHILLERATO
JERONlHO GONZALEZ
MIX JUAN JOSE CALVO MIGUEl.
MARQUES DE CASARIEGO

LOCALIDAD

CARTAGENA
CEHEGIN
CIElA
EL PALMAR
JUMILLA
LA UNION
LAS TORRES DE COTILLAS
LORCA
LOACA
MAlAARON
MOLINA DE SEGURA
HULA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
NURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
PUERTO U.JII4BRERAS
SAN JAVIER
SANTOMERA
TORREPACHECO
TOTANA
YECLA

ALSASUA
ALSASUA
8ARAÑAIN
BARAÑA~

BURLADA
EST!LLA
ESTELLA
LODOSA
MARCILLA
PAMPLONA
PAMPLONA
PAMPLONA

,PAMPLONA
PAM9LONA
PAMPLONA
PAMPLONA
PAMPLONA
PAMPLONA
SANGUESA
TAFAlLA
TUDELA

ALLER
AVILES
AVILES
AVILES
AVILES
CANOAS
CANGAS DE NARCEA
CANGAS DE ONIS
EL ENTREGO
GIJON
GIJON
GIJOH
GIJON
GIJON
GIJOH
GIJOH-LA CAlZADA
GIJON-ROCES
GRADO
INFIESTO-PILQiiiA
LA FElGUERA
LLANES
LUAHCO
LUARCA
LUGOHES
HIERES
NOREÑA
OVUDO
OVIEDO
OVIEDO
OVIEDO
OVIEDO
OVIEDO
POLA DE LAVIANA
POLA DE LENA
POLA DE SIERO
PRAVIA
SALAS
SALINAS DE CASTRIlLOH
SAMA DE LANGREO
SOTRONDIO
TAPIA DE CASARIEGO
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CDOIGO OENOHINACION LOCALIDAD CDDIGO OENOI'lINACION LOCALIDAO

330346
330231
3J03>&

340081

3"'''''340030
340017
340029
340078
340042
340054

370046
]70058
370061
370071
]70083
]70010
370022
310034
]70101
370113
370125
]70095

"RAFAEL OEL RIEGO"
INSTITUTO DE BACHILLERATO
lMSTITUTO DE BACHILLERATo

PALENCIA

'SANTA MARIA LA REAL
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERA ro
JORGE MAHRIQUE
A.LONSO BERRUGUETE
'VIC101l:!O MACHO' MIXTO 3
INSTITUTQ DE BACHILLERATO
SAfl JUAN DE BAÑOS

SALAMANCA

GRAN DUQUE DE ALBA
RAMOH OLLEROS GREGQRIO
'fRAY DIEGO lADEO GOHZALU'
INSTITUTO DE BACHILLERATO
HIX. 'GERMAH SANCHEZ RUIPEREI'
LUCIA DE MEDRANO
FRAY LUIS DE L.EON
TORRES VILLARROEL
'MATEO HERNANDEZ' ,MIXTO 2 B. G
'FERNAHOO DE ROJAS', MIXTO 3
MIXTO N 6
RAMOS DEL MANZANO

TINEO
TURON
VILLAVICIOSA

AGUILAR DE CAMPOO
CARRION DE LOS CONDES
GUARDO
PALENCIA
PALENCIA
PALENCIA
SALDAÑA
VENTA OE BAÑOS

ALBA DE TORHES
BEJAR
CIUDAD RODRIGO
GUIJUELO
PEÑARAHOA DE BRACAMONTE
SAlAMAI\ICA
SALAMANCA
SALAMANCA
SALAHAHCA
SALAMANCA
SALAMANCA
VITIGUJINO

450145
450017
450091
4S0121
4S0157
.so....
450078

470132
470181
470171
470065
470120
470144
470053
470077
470016
470021
470031
470041
470090
470107
470119
470156
47016'
470193
470201
470089

INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
EL GRECO
AL.FONSO X EL SABIO
'SEFARAD'
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
ALONSO DE COVARRUBlAS
'GARCILASO DE LA VEGA'

VAlLADOLID

'SANTO TOMAS DE AQUINO
INSTITUTO DE BACHILlERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
EMPERADOR CARLOS
ALfONSO VI
INSTITUTO DE BACHILLERATO
MIXTO 'PIO DEL RIO HORTEGA'
JUANA 1 DE CASTILLA
HUiiEZ DE ARCE
ZORRILLA
LEOPOLDO CANO
EMILIO fERRARI
MIXTO 'DELICIAS'
BARRIO RONDILLA, MIXTO
PINAR DE LA RUBIA. MIXTO
'ANTONIO tOVAR'
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 9
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 10
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 11
JORGE GUILLEN.........

TALAVERA OE LA REINA
TOLEDO
TOLEDO
TOLEDO
TOLEDÓ
TORRIJaS
VILLACAflAS

ISCAR
LAGUNA DE CUERO
HEOINA DE RIOSECO
HEDINA DEL CAMPO
OLMEDO
PEÑAfIEL'
PORTILLO
TORDESIl.LAS
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOLID
VILLALON DE CAMPOS

SORIA

420049 !NSTITUTO DE BACHILLERATO ALHAZAN
420037 SANTA CATALINA BURGO DE aSMA
420013 ANTONIO MACHADO SORIA
420025 CASTILLA SORIA

TERUEL

440036 CARDENAL RAH ALCAÑIZ
440048 HIXTO 'PABLO SERRANO' ANDORRA
440051 MIXTO 'VALLE DEL JILOCA' CALAJIIOCHA

440012 'JOSE IBAilEZ HARTIN TERUEL
440024 'FRANCES DE ARANOA' TERUEL

C.M.D.: Centros de con",)·\!.u del t'1I.1S t t..'no

de EducaClón Y CienCIa con el Ministerio
de Defensa.

MELILLA
MEULLA

BARCELONA
CADIZ
EL fERROL (LA CORUÑA)
LA CUESTA (LA LAGUNA-TENERlfE)
LAS PALMAS
LEUDA
RONOA (HALAGA)
SAN FERNANDO (CAOIZl
SEVILLA

bilingUes

ALAGaN
BORJA
CALATAYUO
CARtHENA
CASPE
EJEA DE LOS CABALLEROS
LA ALMUNIA OE DONA GODINA
TARAZOfiA
TAUSTE
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA

CEUTA
CEUTA

BENAVENTE
TORO........
ZAMO"................

520019 ENRIQUE NIETO
520020, LEOPOLDO QlIEIPO

OTRAS PROVINCIAS

520056 CHD CUARTEL GERONA
520068 CIoUl.LA CORTADURA
520081 CHO SATURNINO MONTOJO
520123 CMO SAN HERMENEGILDO
520111 CHD GUAHARTEME
520093 CMO MIXTO "
520101 CMD GENERAL ALAMAN
520071 CMD HENceSLAO BENITEZ
520135 01) CARLOS HAYA

V.P.: Centros con plazas

euskara-castellano.

LEOH FELIPE
CARDENAL PARDO DE TAVERA
CLAUDIo MOYANa
MARIA DE MOLINA
'MAESTRO HAEDO'. MIXTO 3

CENTRO ENSEilAHm INTEGRADAS

ZA~AGOZA

CONDE DE ARANDA
'JUAM DE LANUZA' MIXTO
M PRIMO DE RIVERA
MIXTO JOAQUIN COSTA
JOSE M. ALBAREDA
REYES CATOLICos
INSTITUTO Di BACI'lILLERATO
JESUS RUBIO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
RAMOH PIGHATELLI
HlGUEL SERVET
OOYA
PEDRO LUNA
JEROHIMO ZURITA
LUIS BUNUEL
JaSE MANUEL BLECUA
PABLO GARGALlO
FEUX DE AZARA (B. BOMBARDA l
'EL PORTILLO'. MIXTO N 4
'MARIA HOLINER'
"AVEMPACE"
• FRANCISCO GRANDE COVIAN'
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 13
CENTRO ENSEflANZAS INTEGRADAS
INST. BACHILLERATO N 15 8. ACTUR
INST. DE BUP N 16 8. LA JOTA

CfUTA

5tOO14 INSTITUTO DE 8ACHILLERATO N
510026 SIETE COLINAS. MIXTO N. 2

MELILLA

490039
4900'"
490015
490027
490052
49006A

50006.
500070
5000.2
500094
500100
500112
500239
500124
500197
500011
500021
500033
500045
500057
500136
500148
500151
500161
500173
500185
500203
S00215
500227
5002'"
SO0252
S00264

ILLESCAS
MADRIDEJOS
totORA OE TOLEDO
OCANA
QUINTANAR DE LA OROEN
SONSECA
TALAVERA OE LA REINA
TALAVER¡\, DE LA REINA

CABEZOH DE LA SAL
CAMARGO
CASTAJiEDA
CASTRO UROIALES
CORRALES OE BUELNA
EL ASTILLERO
LAREDO
POTES
REINOSA
SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER
SANTOÑA
SANTQliiA
TORRELAVEGA
TORRELAVEGA
TORRELAVEGA

CANTALEJO
COCA
CUELLAR
EL ESPINAR
SEGOVIA
SEGOV!A
SEGOV!A

INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO OE BACHILLERATO
LUIS HIDALGO
ALONSO DE ERCILLA
'INFANTE D. fAORIQlIE'. MIXTO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
PADRE JUAN DE MARIANA
GABRIEL ALONSO DE HERRERA

TOLEDO

SEGOVIA

INSTITUTO DE BACHILLERATO
FRANCISCO FRANCO
MARQUES DE LOZOYA
"1'4 ZABRANO"
ANORES LAGUNA
MARIANO QUINTANILLA
'FRANCISCO GIMER DE LOS IUOS'

CANTABRIA

INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
SANTA CRUZ
ATAULFO ARGENTA
"IX JAVIER ORBE CAHANO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
BERNARDINO DE ESCALANTE
JESUS DE MONASTERIO
NUESTRA SEflORA MOHTESCLAROS
SANTA CLARA
JaSE HARIA PEREDA
B. VILLA JUNCO
B. ALBERICIA
l. DE BACHILLERATO(B.PESQUEROI
'LEONARDO TORRES QUEVEDO'
INSTITUTO DE BACHILLERATO N
HARQUES DE HANIANEDO
CMD VIRGEN DEL PUERTO
BESAYA
HARQtlES DE SANTILLANA
INSTITUTO DE BACHILLERATO N

400063
400041
400051
400015
400014
40002&
4000]8

450111
450029
450030
450081
450042
4S0133
450054
4S0108

390173
3'lOOS7
3!lOO6'
390070
]90082
390215
390094
390100
3'90112
390011
390021
390033
390045
]90161
390185
390197
390124
390136
]90148
]90151
390203
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ANEXO 11

CODCurso de traslados de Formación Profesional 1989

Relación de Centros de Formación Profesional

CDOIGO

020011
0200%
020138
020141
020151
020163
020072
DlD114
020047
020023
020035
020059
020084

050064
050039'
050015
050027
050040
050052

060215
060011
060082
0&0021
060227
060239
060151
060112
060033
0&027&
060240
0&0045
060100
0&0057
0&0161
Ob0173
060136
0El0094
0&0252
060264

070075
070130
070087
070178
070099
070051
070014
070117
07006)
070026
070038
070041
070129
070154
070166
070105

0900&2
090153
090104
090025
090013
090116
090131
090086
090074
090037
090050
090098
090049
090128

100110
100018

OENOMINACIQN

AlBACETE

IPFP.
IFP. 'lEOHAROO DA VINeI'
IFP 'NTRA. SRA. DE LOS LLANOS'
IFP 'SAIl JUAN'
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
I.F.P. N IV
r. F. P.
IFP.
l. F. P.
IfP.
IFP.
IFP.
SECo

AVlLA

¡FP
IFP.
IPFP·. 'VASCO DE LA ZARZA'
IFP.
I. F p. 'ARAVALlE'
l. F.P.

BADAJOZ

SECo
IFP.
IFP.
IPFP. 'CASTELAR'
IPFP 'SAN JaSE'
IFP "NTRA. SRA. BOTOA"
SECo
IFP. 'LA SERENA'
IFP.
IFP 'JaSE MANZANO'
IFP 'NTRA SRA DE LOS REMEDIoS'
IFP.
l. F. P.
IFP. 'EMERITA AUGUSTA'
IFP. 'EXTREMADURA'
SECo
SECo
SECo
IFP 'SAN JOSE'
IFP 'SANTISlMO CRISTO ROSARIO'

BALEARES

SECo
I.F.P. 'STA. PONSA'
SECo
IFP 'SAN JUAN BOSCO'
l. F. P.
IFP. 'l. MACABICH'
IFP.
IFP. 'JOAN TAIX'
IFP. 'PERE DE SON GALL'
IFP.
IFP.
IPFP.
IFP. 'FRANCESC DE 8. MOLL'
IFP 'VIRGEN DEL LLUCH'
I.F.P. "JUNIPERo" SERRA"
IFP. 'JOAN MIRO'

BURGOS

IFP. 'JUAN M. EL EMPECINADO'
IFP 'SANTA CATALINA'
SECo
SECo
IPFP. 'SIMOH DE COLONIA'
IFP. 'ENRIQUE FLOREZ'
l. F. P. "DIEGO MARIN AGUILERA"
IFP.
IFP.
IFP. 'TIERRAS DE ALVARGQNZALEZ'
SECo
SECo
IFP. 'MERINDADES DE CASTILLA'
SECo

CACERES

SEC •.
IPFP. 'JAVIER GARCIA TELLEZ'

LOCAL lOAD

AL8ACfTE
ALBACETE
ALBACETE
ALBACETE
ALBACETE
ALBACETE
ALCARAZ
ALMANSA
CASAS IBAÑEZ
HELLIN
LA RODA
VILlARROBLEDO
YESTE

ARENAS DE SAtI PEORO
AREVALO
AVllA
CEBREROS
El BARCO DE AVI:"A
LA ADRADA

ALCONCHEL
ALMENDRALEJO
AZUAGA
BAOAJOZ
BADAJOZ
BADAJOZ
CABEZA DEL BUEY
CASTUERA
DON BENITO
DON BENITO
FREGENAL DE LA SIERRA
JEREZ DE LOS CABALLEROS
LLEREKA
MERIDA
MOtlTIJO
NAVALVILLAR DE PELA
TALARRUBIAS
VILlAFRAHCA DE lOS BARROS
VILLANUEVA DE lA SERENA
ZAFRA

ARTA
CALVIA
CILDADELA
CIUDADELA
FELANITX
IUZA
INCA
LA PUEBLA
lLUCI9lAYcm
NANON
MANACOR
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
SOLLER

ARAtlDA DE DUERO
ARANOA DE DUERO
BELORADO-PRADOLUENGO
BRIVIESCA
BURGOS
'URGOS
BURGOS
LERMA
MIRANDA DE EBRO
QUINTANAR DE LA SIERRA
ROA DE DUERO
VILLADIEGO
VILLARCAYO
VILLASANA DE MENA

AlCANTARA
CACERES

COOIGO

100171
100195
100213
100092
100021
100134
100109
100158
100079
100043
10<10<>7
100161
100055
100201
1000ao
100031

130011
130072
130060
130151
130059
130199
130084
130217
130141
130102
130114
130023
130205
130163
130035
130047
130126
130096

160027
160015
160091
160040
160052
160064
160076
160039

190044
190068
190019
190056
190032
190020

220036
2:20051
220024
2:20012
220085
220103
220073
220048

240011
2<0<1060
240141
240059
240023
240035
240047
240126
240151
240072
240114
240138
240096

260034
260113
2&0010
2&0046
260022
260061
260101
260125

DfNDMINACIQN

I.F.P. 'AGORA'
IFP 'vIRGEN DE GUAOALUPE'
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
IFP. 'vEGAS DE ALAGaN'
IFP. 'VALLE DE AM8ROZ'
SECo
IFP.
IFp.
SECo
IFP. 'GA8RIEL. Y GALAH'
IFp. 'ZURBARAN'
SECo
IFP. 'PEREZ COMENDADOR'
IFP 'VIRGEN DEL PUERTO'
I.F. P.
IFP.

CIUDAO REAL

IPFP.
IFP.
IFP.
SECo
IPFP.
I.F.P. N 1
IFP.
IFP 'AGRARIO VIRGEN CRUCES'
SECo
IFP.
SEC.
IFP.
I.F.P. N 2
SECo
IFP.
IFP.
IFP.
SECo

CUENCA

SECo
IPFP.
IFP 'SAN JOSE'
l. F.P.
SECo
SECo
SECo
I.F.P. 'FERMIN CABAL.LERO'

GUADAlAJARA

IFP. 'SAN ISIDRO'
SECo
IPFP. 'LUIS DE LUCENA'
IFP. 'CASTIL.LA'
IFP.
SEC.

HUESCA

IFP. 'MARTIMEZ VARGAS'
IFp. '8A.1O CINCA'
IFP. 'B.M..TASAR GRAC1AN'
IPFP. "SIERRA DE GUARA"
I.F.P.
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGAAOAS
SECo
IFP.

"OH
IFP.
IFP. 'ALVARO YAÑEZ'
l. F.P.
IFP.
IFP.
IFP. 'LA TORRE'
IPFP.
IFP.
IPFP 'VIRGEH DE LA ENCINA'
IFP.
IFP.
IFP.
IFP.

LA RIOJA

IFP. 'EMPERADOR ALFONSO VII'
IFP 'VIRGEN DEL VICO'
IFp.
IfP. 'MANUEL BARTOL.OHE COSS10'
IPFP.
IFP.
I.f.P. N 2
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS

LOCALIDAD

CACERES
CACERES
CACERES
CORIA
HERVAS
HOYOS
JARAIZ DE· LA VERA
MUJADAS
HONTANCHEZ
MONTI;HEANQSO
NAVALMORAL DE LA MATA
NUÑOMORAL
PLASENCIA
PLASENCIA
TRWILL.O
VALENCIA DE AlCANTARA

ALCAZAR DE SAN JUAN
ALMADEN
ALHAGRO
CAMPO DE CRIPTANA
CIUDAD REAL
CIUOAD REAL
DAIHIEL
DAIMIEL
HORCAJO DE L.OS MONTES
MANZANARES
PEORO MUíilOZ
PUERTOLLAHO
PUERTOLLANO
SOCUELLtU405
lOMELlDSO
VALDEPEÑAS
VILLAHUEVA DE LOS INFANTES
VISO DEL MARQUES

8ELHONTE
CUENCA
CUENCA
MOTA DEL CUERVO
MOlILLA DEL PALANCAR
PRIEGO
SAN LORENZO DE LA PARRILLA
TARANCON

AZUQUECA DE HENARES
CIFUEHTES
GUADALAJARA
GUADALAJARA
MOL INA DE ARAGON
SIGUENZA

8ARBA5TRO
FRAGA
GRAIJS
HUESCA
tlSESCA
HUESCA
J4CA
5ABIflAHIGO

ASTOflGA
8EM8I8RE
CISTIERtilA
FABERO
LA IAÑEZA

"OH"OH
PONFERRAOA
PONFERRAOA
SAHAGUN
SAN AMORES DEL RAIANEDO
VALENCIA DE DON JUAN
VILL.ABLINO

ALFARO
ARNEDO
CALAtlDRRA
NAR.
LOGAOÑO
LOGROfílO
LOGROÑO
LOGRQliiO
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COeIGO

2600S.
260071

280011
2802')1
280771
280461
2802fl4
280410
280665
280631
280422
280392
280434
280151
280379
280677
280173
280471
280215
280501
280689
280021
280033
280045
280069
280070
280082
280094
280100
280112
280136
280148
280161
280240
280306
280318
280321
280331
280343
280355
280367
280380
280458
280513
2:30707
280719
280720
280732
280744
280756
280768
280641
280185
280483
280690
280252
280495
280446
280276
280197
280203
280239

300305
300123
300135
300317
300068
300196
300214
300147
300019
300020
3002&3
300330
300378
300287
300071
300100
300101
300226
300032
300172
300081
300238
300093
300044
300184
300202
300342
300275
300241

OENQMINAeION

lF' .
1. F.'.

"""M
lF'. 'ALOHSO DE AVELLANEOA'
IFP. N 2
CENTRO ENSEiilAlllW INTEGRADAS
l. F. P.
IPP. N 1
IPP. N 2
I.F.P. N 3
1. F. P.
IFP.
lFP. 'LA DEHESIlLA'
IFP.
IFP.
IFP. GASPAR MELCHOR JOVELLANOS
I.F.P. N 2
IPP. 'ALARNES'
I.F.P. N. 2
I.F.P. 'lUlS~VIVES'

I.F.P. N. 2
I.F.P. N 3
IPFP. JUAN DE LA CIERVA
l.F.P. 'ISLAS FILIPINAS'
IFP. CARAIIANeHEL BAJO
IFP. PACIFICO
IFP. SANTA E"GRACIA
IPFP. CARLns M. REZ. VAleARCEL
I,FP. P"LOMERA$-V"UECAS
IPFP. PARQUE ALUCHE
IPFP. SAN BLAS
IFP. TETUAN DE LAS VICTORIAS
IFP. VALlECAS
IFP. 'ENRIQUE TIERNO GALVAN'
1.f.P. 'CDAD. JAEN' oReAS ITAS
UP. BARRIO DE BILBAO
UP. 'SAN ROQUE-CARABANCHEL'
IFP. HORATAL.AZ
IfP. 'LEONARDO DA VINeI'
IFP. 'LAS MUSAS'
IFP. VAL.LECAS N 2.
IFP. C.E. PRINeIPE FELIPE
IFP. LA ELIPA·eIUDAD LINEAL
I.F.P. HORTALEZA
I.~.P. 'PRADOLOHGO'
IFP. "vleALv"RO"
IPFP. VIRGEN DE LA PALOMA
IFP 'Ese. SUPo HOST. y ruRIS.
IFP 'MARIA PILAR RUU LINARES'
IFP 'Ese. y MUSEO VIO Y VINO'
IfP 'Ese. INDUSTRIAS L.ACTEAS'
IFP 'BARAJAS'
I.F. P.
IFP. "FELIPE TRIGO"
l. F. P. "L.UIS BUfiuEL"
l.f.P. N 3
IFP.
I.F.P. H.2
IFP.
SECo
IFP. "JOAN MIRO"
IFP.
l. F.P

I'IJRCIA

l. F. P.
IFP. 'ALFONSO ESC.ü4EZ'
IFP.
SECo
IFP.
IFP.
SECo
SECo
IFP.
IPFP.
IFP. 'EL 80MIO'
I.F.P. N 3
IFP 'AL.MIRANTE 8ASTARRECHE'
l. F. P.
IFP.
1.F.P.
UP.
l. F. P.
IFP.
SECo
IFP.
1. F. P.
IFP.
IPFP.
IFP. 'INFANTE D. JUAN MANUEL'
IFP. 'El PAL.MAR'
1.F.P. N 3
IFP.
SECo

LOCAl.¡CAO

NA"...
SANTO OOlllINGO ol lA CALZADA.

AL.CALA DE HENARES
AL.CAlA DE HENARES
AL.CAlA DE HENARES
ALC08ENOAS
ALCORCON
ALCORCON
ALCORCON
ARANJUEZ
ARGANDA DEL. REY
CERCEDILLA
COLMENAR VIEJO
COSUDA
fUENLA8RADA
FUENLA8RADA
GETAfE
GETAfE
LEGANES
LEGANES
L.EGAHES
MAORID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MAORID
MADRID
MADRID
MADRID
MAORID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
I'IAORID
MADRID
MADRID
MADRm
MADRID
MADRID
MADRID
MAJADAHOHOA
HOSTalES
MDSTOL.ES
HOSTOlES
PARL.A
PARL.A
SAN FERNANDO DE HENARES
SAN MARTIN DE VAlDEIGLESIAS
SAN SEBASTIAN DE L.OS REYES
TORREJON DE ARDOZ
TORRE\"AGUNA

ABARAN
AGUILAS
ALCANTARILL.A
A\"KAMA DE MURCIA
ALQUERIAS
ARCHENA
8ULlAS
CALASPARRA
CARAVAeA OE LA CRUZ
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CEMEGUlN
cIEZA
FUENTE ALAMO
JUMlL.L.A
lA UNIOH
l.ORCA
MAZARRON
MOLINA DE SEGURA
HORATALlA
MULA
HUReIA
MlJRCIA
MURCIA
MURCIA
PUENTE TOCINOS
PUERTO L.UMBRERAS

coelGO

300299
300159
300329
300251
300111
3000'.

310013
310074
310049
310025
310037
310050
310062

330012
330024
330218
330206
330140
330267
330048
330243
330279
330361
330115
330188
330036
330061
330051
330346
330073
330358
33OOB5
330280
330191
330231
330103
330127
330255
330139
330334
330176

340029
340030
340017
340078
340091
340042
34006&

370071
370010
370022
370061
370095
370113
370058
370034
370046
370083
370125

390094
390057
390112
390151
390124
390033
390185
390197
390070
390136
mo45
moll
390161
390173
390069
390021
390148

40002&
400063

OfHQMINAeION

SECo
IFP. 'M. TARREGA ESCRIllANO'
SEe.
IFP.
IFP.
IFP.

NAVARRA

IfP.
VP IfP.
IFP.
IfP.
IPFP. 'DONAPEA'
l.F.P. 'MARIA ANA SANZ'
IFP 'VIRGEN DEL CAMINO'

ASTURIAS

IFP.
IPfP. 'JUAN ANTOtUO SUAHZES'
IFP.
IFP.
IFP.
1. F. P.
IPFP.
IFP N 1
IIlP. 'MATA JOVE'
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
IfP.
IfP.
IPFP.
IFP.
IFP. 'RAMON lOSADA'
IfP.
IFP.
IFP "CAMILO AL.ONSO VEGA"
IP'P.
I.F.P. N. 1
IFP.
IFP.
IfP.
SECo
SECo
SiC.
l. F.P.
l. F.P.

PAL.ENCIA.

lFP. 'CASTILLA Y LEON'
IFP.
IPFP.
1. F. P. C/CHO DE L.A MIRAMOA S/N
IFP 'VIRGEN DE L.A CALLE'
IFP.
l. f.P.

SALAMANCA

1. F. P.
IFP.
IfP.
1. F.P.
SEe.
lFP.
IFP.
IPFP. 'FEDERICO GCIA. 8ERNAL.T'
IFP. 'MARTINEZ URlBARRI'
IFP. 'ROORIGUEZ FA8RES'
1.F.P. M 3

CANTABRIA

SEC.
l. F. P.
1. F. P.
1. F.P.
SE¿~
IFP. 'DR. JOSE ZAPATERO OGUEZ'
IFP 'NTRA SRA DE L.OS REMEDIOS'
IFP.
IFP.
IFP.
IFP.
IPFP.
IFP. "EL ALISAL"
IFP 'CANTA8RIA'
SECo
IFP. 'MIGUEL. HERRERO PEREDA'
I.F.P. 'EL ZAPATON'

SEGQVIA

IfP "SIERRA DE AYLL.ON"
SECo

L.OCALIDAD

SAN JAVIER
SAN PEORO DEL. PIMATAR
SANTOMERA
TORRE PACHECO
TOTAIilA
YECl.A

AL.SASUA
AL.SASUA
8URLACA
PAMPLONA
PAMJILOHA
PAMPLONA
PAMPLONA

AlLER
AVIlES
AVILES
CAHGAS DE NAReEA.
CANGAS DE ONIS
CASTRIlLOH-PIEDRAS BLANCAS
GIJON
GIJON
GIJON
GIJON
GRADO
INFIESTO
L.A FELGUERA
lLAMES
LUARCA.
lucES-eOlUNGA
MIERES
NORENA
aVIEDO
OVIEDO
POLA DE LAVIANA.
POLA. DE SIERO
PRAVIA
RIBADESEL.LA
SAN AfIITOLIN DE IBIAS
TIMEO
VEGAnEO
VILL.A.VICIDSA

AGUILAR DE CAi4~OO

GUARDO
PALENCIA
PALENCIA
PALENCIA
SALDAflIA
VENTA DE B~OS

ALBA DE TORMES
BEJAR
CIUDAD RODRIGO
GUlJUElO
LA FUENTE OE SAN ESTEBAN
LINARES DE RIOFAIO
PEÑARANDA DE 8RA.CAMONTE
SALAMANCA.
SALAMANCA
SAL""","CA
SAl""-'HCA

ALfOZ DE L.lOREDO
AMPUERO
CAIEZON DE LA SAL
OAMAAGO
CASTAflIEDA
CASTRO URDIALES
GlJARNIZO
MERAS
lAREDO
MEDI0-CUDEYO
REINOSA
SANTANOER
SANTANDER
SANTANOER
SANTQliA
TORREL.AVEGA
TORRELAVEGA.

AYlLON
C,ANTALEJO
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""""4000Ja
4000.4
400051
400075

IFP.
I.F.P.
IPFP
IFP. •EZEQUIEL GONZAlEZ'
IFP 'ANGEL DEL ALCAZAR'

SORlA.

CUELW
NAVA DE LA ASLIICIOft
SEGOVIA
SEGOVIA
SEGOVIA

"ELILLA

520019 IFP.

V.P.: Centros
castellano.

"ELILLA

con plazas bilingUes euskara-

Loc,:o.l.idad
A1.bacete
•
AVila

Badajoz
Burgos
Cáceres
P1.asencia
Ciudad Rea1.
Puerto1.1.ano
Cuenca
Guadalajara
Huesca
León
Ponferrada
Logroño
~adrid-Jesds Maestro.
Madrid-earabanche1.
l1adrid-San B1.as
Madrid-Valdezarza
A1.corc6n
~'¡urcia

Oriedo
Gij6n
Pa1.encia
PalJIla de Ma1.1orca
SaJ.amanca
Santander
Segovia

Soria
Terue1.
ilcafiiz
To1.edo
VaUadol.id
Zamora
Zaragoza n Q 1.
Zaragoza nQ 2.

420049
420050
420013
420037
420104
420074
420098

440036
440024
440061
440073
440012
440103
440048
440051

450017
450145
450042
450108
4soca1
450091
450066
4500'"
450157
"S0170
450030
450111
450169
450121
4St1133

470053
470107
470041
470031
470089
470090
470016
470028
470077
470120
470144

490015
490076
490039
490027
4900&4
490088
490091

500011
50004'
500.36
5OOOS7
500070
500112
500033
500"4
500021
SOOO6.
500100
500124
500151
SQOU"l
500173
500185
500197
500203
500032

510014
510026

SECo
SECo
IFP.
l. F.P.
SECo
IPFP.
IFP 'VIRGEN DEL ESPINO'

TERUEL

IFP.
IFP. 'AMAOOR PlZARRO MORENO'
SECo
SECo
If'FP.
IFP 'SANTA. EMERENCIANA'
SECo
SEC:o

TOLEDO

IfP.
SECo DE f.P.
IFP. 'MARCELlHO GOMEZ PINT-'DO'
IFP.
I.f.P.
IFP.
IFP.
IPFP. 'JUAN ANTONIO CASTRO'
IfP "SAN ISIDRO"
I.f.P. ft 2
IPFP. 'AZAROUIEL'
IFP. 'JUANELO TURRIAftO'
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRAClAS
I.F.P. 'JUAN DE PADILLA'
l. F.P.

VALLADOLID

I. F.P.
SECo
IFP.
IFP.
IFP.
INSTITUTO F.P_.
IPFP.
IFP. GALILEO
IfP. 'RAMON Y CAJAL'
I.F.P. N. 3
lfP. "JUAN DE HERRERA"

IfP.
SECo
IFP. GONZALEZ ALLENOE
IPFP.
IFP. 'EL CASTILLO'
IfP. "LA ALDEHUELA"
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS

2ARAG02A

IFP. 'EMILIO GIHENO'
l.f.P.
SECo
IFP.
l. f.P.
SECo
IFP.
IFP. 'PEDRO CERRADA'
IPFP. 'CORCHA DE ARAGON'
IFP. 'RIO GALLEGO'
IfP. 'PABLO SERRANO'
I.F.P. 'LOS ENLACES'
lFP. "MIGUEL CATALAN"
1.F.P. 'ACTUR'
l.f.P. 'LA BOMBARDA'
IPFP 'VIRGEN DEL PILAR'
IFP 'MIRALBUENO'
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
l. F.P.

CEUTA

IFP. ft 1
lFP. N 2

AGREOA-OLVEGA
• AL.MAZAN

ARCOS DE JAL.CH
BURGO DE OSMA
COVALEOA
SORIA
SORIA

ALCAÑIZ
ANDORRA
HIJAR
MONREAL DEL. CAMPO
TERUEL.
TERUEL
UTRIlLA.S
VALOERROBRES

CONSUEGRA.
L.OS NAVAL.MORALES
MORA. DE TOLEDO
0Cili
OROPESA
PUEBLA DE MONTALUN
QUINTANAR DE LA ORDEN
TALAVERA DE LA REINA
TALAVERA DE LA REINA
TALAVERA DE LA REIMA.
TOLEDO
TOLEDO
TOLEDO
TOfl,RIJOS
VILLAWAS

ISCAR
LAGUNA DE DUERO
MEOINA· DE RIOSECO
MEDINA DEL CAMPO
PEÑAfIEL
TORD!SILLAS
VALLADOLID
VALlADOLID
'iALlAOOLID
VALLADOLID
VALLADOLID

BENAVEftTE
PUEBLA DE SANABRIA
, ..O
2AIlOR.
2AIlORA
2AIlORA
2AIlORA

CALATAYUD
<AS"
OAROCA
EJEA DE LOS CABALLEROS
FUENTES DE ElRO
ILLUECA
TARAZONA
UTEIO
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
2ARAG02A
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZUERA

CEUTA
CEUTA

Códi.,-o
02

05
06

09
1.0
1.0 1.

1.3
1.3 1.
1.6

1.9
22

24
24 1.
26
28
28 1.
28 2
28 3
28 4
30
33
33 1.
34
07
37
39
40

42

44
44 1
45

47
49
50
50 1.

ANEXO-- 111
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ANEXO IV

CATEDllATlCOS NUMERARIOS DE CONSERVATORIOS DE MUSICA, DECLAMACION y ESCUEL.A SUPERIOR DE CANTO

31869

"

NQMKRO DE
ABIGNATU'RAS PLAZAS LOCALIDAD CENTllO

ARMDNIA y MELODIA ACOMPAÑADA .................... 1 MURCIA ICon"rvatorio Superiol" de Música
1 SALAMANCA Conservatorio Superior de Müsica-

CANTO ........................................... 1 MURCIA Conservatol"io Superior de Mú.sica

BALLET CLASICO .................................. 1 MADRID Escuela Superior de Arte Dramático y Danza
1 . MURCIA Escuela Superior de Arte Dramático y Danza

DANZA ESpANOLA .................................. 1 MADRID Escuela Superior de Arte Oramático y Danz<l

DANZA ESPAÑOLA (FLAMENCO) ....................... 1 MADRID Escuela. Superior de Arte Dramático y Dánza

DIP.ECCION DE COROS Y CONJUNTO CORAL ............. 1 MADRID Conservatorio Superior de Música

DRAMATURGIA ..................................... 1 MURCIA Escuela Superior de Arte Dramático y Danza

ESCENA LIRICA ................................... 1 MADRID Escuela Superior de Canto

INTERPRETACION .................................... 1 MURCIA Escuela Superior de Arte Dramático y Danza

MUSICA DE CAMARA ................................ 1 MURCIA Conservatorio Superior de Música

PIANO ........................................... 2 MURCIA Conservatorio Superior de Música
1 SALAMANCA Conservatorio Superior de Música

SOLFEO y TEORIA DE LA MUSICA .................... 1 SALAMANCA Conservatorio Superior de Música

TECNICA DE CA.tITO ................................ 2 MADRID Escuela Superior de Canto

VIOLIN .......................................... 1 MADRID Conservatorio S)Jperior de Música
1 MURCIA Conservatorio Superior de Música
1 SALAMANCA Conservatorio Superior de Música

ANEXO V

PROFESORES ESPECIALES DE CONSERVATORIOS DE MOSICA, DECLAMACION y ESCUELA SUPERIOR DE CANTO

ASIGNATURAS
NUMERO DE

PLAZAS LOCALIDAD CENTllO

ACORDEON •.•..•••••••••..•••..••......••••.•.•...

ARMONIA y MELaD lA ACOMPAÑADA ••••••••..•.•....... 1
1

BALLET CLASICO •.•.••••••••••••••.....••..•••....

CANTO ••••.•.••••.•••••.••••••....•...•......•..•

CARACTERlZACION ..••••..••.•.•••.....•..........•

CLARINETE

COMPOSICION E INSTRUMENTACION •...••.•..•••...... 1
1
1
1

CONJUNTO CORAL E INSTRUMENTAL .•......•.•.•....•.

MADRID Conservatorio Superior de Música

GIJON Conservatorio Profesional de :.lúsica
MADRID Cons erva tor io Profesional (C/Perú)

MURCIA Escuela Superior de Arte Dramático y

CACERES Conservatorio Profesional de Música
SALAMANCA _ Conservatorio Supe::-ior de Música
ZARAGOZA Conservatorio S:.Jperior de Música

MADRID Escuela Superior de Arte Dramát:'co
MURCIA Escuela Superior de Arte Dramátic'')

CACrRES Conservatorio Profesional de ;"ú:;~,,;.~.

GIJON Conservatorio profesional de :4(~H':,,"

MADRID Conservatorio Superior de M~5;''':.1,

CACERES Conservatorio Profesional de "'·jsica
GIJON Conserva':;orio P:,ofesional de :::sica
SALAMANCA Conservatorio S~perior de MÚ3ica
ZARAGOZA Conservatorio Superiol"' de Música

GIJON I Conservatorio Profesional de !t.CJ.sica

I'anz<'
Danza
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ASIGNATURAS

COROS

DANZA ESPAÑOLA ••••••••••••••••••••••••••••••••••

DlRECCION DE COROS Y CONJUNTO CORAL ....•.•...••.

DIRECCION DE ORQUESTA y CONJUNTO INSTRUMENTAL o ••

E5TETICA E HISTORIA DE LA MUSICA, DE LA CULTURA
Y DEL ARTE •••••••••••••••••••••••••.•••..••.••••

EXPRESION CORPORAL ••••••••••••••.•••••••••••••••

FLAUTA •••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••.••

FLAUTA DE PICO •••••••••••••••••••••..•••••.•••••

FOLKLORE MUSICAL ••••••••••••••••••••••••••••••••

GREGORIANO ••••••••••••••••••••••.••••••••••..•••

GUITARRA •••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••

HISTORIA DEL ARTE •••••••••••••••••••••••••••••••

INTERPRETACION ••••••••••••••••••.•••••••••••••••.

MUSICA DE CANARA •••••••••••••••••••••..•••••....

OBOE ••••••••••••••.••••••.••••.•••.••.•••.••••••

ORTOFONIA y DICCION ••••••••••••••••••••..•••••••

PEDAGOGIA MUSICAL •••••••••••••••••.•.••...•••..•

!··l~O •••••••••••••••••••••••••••••.••••••••...••

NUMERO DE
PLAZAS

1

1
1

1
1

1
1
1

1
1
1
1

1

1

1
1
1
1
1
1

2
1
1
1
1
1

LOCALIDAD

MADRID

MURCIA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

GIJON
MADRID
MADRID
MURCIA
SALAMANCA
ZARAGOZA

MADRID

MADRID
MURCIA

MURCIA
SALAMANCA

MADRID
MURCIA
SALAMANCA

MURCIA
ZARAGOZA

CACERES
GIJON
MURCIA
SALAMANCA

MURCIA

MADRID

CACERES
GIJON
MADRID
MADRID
SALAMANCA
ZARAGOZA

MURCIA

MADRID

SALAMANCA
ZARAGOZA

CACERES
GIJON
MADRID
MURCIA
SALAMANCA
ZARAGOZA

.

CENTRO

Escuela Superior ~e Canto

Escuela Superior de Arte Dramático y Danza

Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Profesional de Música
Conservatoriú Profesional (C/Amaniel)
Conservatorio Profesional (C/ Perú)
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

Escuela Superior de Arte Dramático y Danza

Conservatorio Profesional (C/ Perú)
Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Superior. de Música
Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio profesional de Música
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

Escuela Superior de Arte Dramático y Danz&

Escuela Superior de Arte Dr$mático y Danza

Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Profesional (C/Perú)
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Superior de Música

Escuela Superior de Arte Dramático y Danza"

Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio Profesional (C/Amaniel)
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

i<.~ _.
IZACION, TRANSPOSICION INSTRUMENTAL y
'ijAMIENTO ••••••••••••••••••••.•......•.•... MADRID

MADRID
SALAMANCA
ZARAGOZA

Conservatorio Profesional (C/Amaniel)
Conservatorio Profesional (C/Perú)
Conservatorio Superior de Música
Conservatorio Superior de Música

REPERT _ la VOCAL ••••••••••••..••••••..•........•

RITMIC,o. v PALEOGRAFIA •••••••••••••.•..•........•

SAXorON

SOLFEO Y TEOlU A DE LA MUSICA ••••••••.••••.•....•.

TEATRO INFANTIL .•...•..•....••........•....•...••

TROMPETA •.•••..••••••••••••••.••••••..•••••......

1

1

1
1

MADRID

MURCIA

MURCIA

CACERES
GIJON

MURCIA

CACERES

Escuela Superior de Canto

Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio Profesional de Música

Escuela Superior de Arte Dramático y Dan3&

Conservatorio Profesional de Música
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N1lMl!RO OE
ASIGNATURAS PLAZAS LOCALIDAD CEltTIlO

TROMPETA ......................................... 1 GIJON Conservatorio Profesional de Música
1 MURCIA Conservatorio Superior de Música
1 SALAMANCA Conservatorio Superior de Musiea

VIOLIN ........................................... 1 CACERES Conservatorio Profesional de Música
1 GIJON Conservatorio Profesional de Música
1 ZARAGOZA Conservatorio Superior de Música

VIOLONCELLO ...................................... 1 CACERES Conservatorio Profesional de Música
1 GIJON Conservatorio Profesional de M.úsica

1 MADRID Conservatorio Profesional (e/ Perú)
1 SALAMANCA Conservatorio Superior de Música
1 ZARAGOZA Consel"vatorio Superior de Música

AIIEXO Y.I

CUERPO DE PROFESORES AUXILIARES DE CONSERVATORIOS DE MUSICA. DECLAMACION y ESCUELA SUPERIOR DE CANTO.

"
., ACOROEON

_1IB
PLAZAS

1

1

1

Alcaftiz (Teruel)

Huesea

zaragoza

Conservatorio Elemental de Música

Superior de Música

ARMeNIA Y MELODIA ACOMPAfiADA 1 Alcaftiz (Teruel) 'Conservatorio Elemental de Música

1 Avlla

1

1

1

1

1

1

1

1

C&ceres

Calahorra (La Rioja)

Cartagena (Murcia)

Ciuqad Real

Gij6n (Asturias)

Huesca

Madrid

Majadahonda (Madrid)

Profesional de Música

Elemental de Música

Profesional de Música

Elemental de Música

Superior de Música

Elemental de Música

1 Mel111a

1

1

Jfurcia

Palencia

Superior de Música

Elemental de Música

Ponferrada (León)

1 Puertollano (C. Real)

1 5e¡OVia

1 Soria

BALLET CLASICO

CANTO

2

1

Murcia

Zaragoza

Escuela Superior de Arte Dramático y Danza

Conservatorio Superior de Música

CLARINETE 1

1

1,
1

1

1

Astorga (León)

Avila

Ciudad Real

Monzón (Huescs)

Puerto llano (e.Real

Segovia

Sor-ia

~onservatorio Elemental de Música

!conservatorio Elemental de Música

CONJUNTO CORAL E INSTRUMENTAL

1

1

Alcai'iiz (Teruel)

AstDua (León)

Avila

~onservatorio Elemental de Música
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Majadahonda (Madrid) Conservatorio Elemental de Música

Malilla Conservatorio Elemental de Música

Monz6n (Huesca)

Palencia

Ponferrada (León)

Puertollano (e. Real)

Segovia

Seria

ASIGNATURAS

~ONJUNTO CORAL E INSTRUMENTAL

CONTRABAJO

CONTRAPUNTO Y FUGA

DRAMATURGIA O COMENTARIO DE TEXTO

-'"'PLAZAS

1

1

1

1

- 1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

LOCALIDAD

Cáceres

Calahorra {La Rioja

Ciudad Real

Huesca

Alcalá de Henares

Madrid

Madrid

Zar~oza

Madrid (e/Amaniel)

Zaraaoza

Madrid

onservatorio Profesional de Música

Elemental de Música

Aulas de Extensi6n

Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Superior de Músioa

Conservatorio Profesional de Música

Superlor de Música

Escuela Super10r de Arte Dramático y Danza

ESTERICA E HISTORIA DE LA MUSICA, DE LA CULTURA
Y DEL ARTE

YAGOT

1 Alcañiz (Teruel) Conservatorio Elemental de Música

1 Avila

1 Cáceres " Profesional de Música

1 Cartagena (Murcia) Elemental de Música

1 Ciudad Real Conservatorio Elemental de Música
1 Gij6n (Asturias) Profesional de Música
1 Huesca Elemental de Música
1 Madrid (C/Amaniel) Profesional de Música
1 Madrid (.e/Perú)

1 ~ajadahonda (Madrid) Elemental de Música

1 iMelilla

1 ~urcia Superior de Música
1 Palencia Elemental de Música
1 Ponferrada (Le6n)

1 uert6llano (e. Real~

1 alamanca Superior de Música
1 egovia Elemental de Música
1 oria

1 Madrid Conservatorio Superior de Música
1 Zaragoza

FLAUTA ¡

1
1
1

•
1

1

Aatorgs (Le6n)

~
jij6n (Asturias)
ácerea
ajadahonda (MAdrid)

Monz6n (Hueaca)

alencia

onferrada (Le6n)

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Profesional de Música

Elemental de Música
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GUITARRA 1 Astoras (León)

1 Calahorra (La Rtoja)

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música

1

1

1
1
1

1

Ciudftd Real

Ma~id (e/Perú)

Madrid
Majadahonda (Madrid)
Monz6n (Huesca)
Ponferrada (León)

Puertollano (C. Real)

Profesional de Música

Superior de Música
Ele~ental· de Mú~ica

Elemental de Música

Segovia Elemental de Música

·Seria Elemental de Música

Zaragoza Superior de Música

Profesional de Música

Elemental de Música

Superior de Música

Elemental de Música

Superior de Música

Profesional de Música

Elemental de Música

Profesional de Música

Elemental de Música

Profesional de Música

Aulas de Extensión

Conservatorio Superior de Música

Elemental de Música

Escuela Superior de Arte Dramático y Danza

onservatorio Elemental de Música

Escuela Superior de Canto

Escuela de Arte Dramático y Danza

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Profesional de Música

Conservatorio Superior de Música

Avila

Carta¡:ena (Murcia)

Ciudad Real

Gijón (Asturias)

Huesca

Madrid

Melilla

Pal'!lneia

Ponferrada (León)

Puertollano (e. Real)

Salamanca Superior de Música

Alcaniz (Teruel)

Astorga (León)

Avila

Cáceres

Calahorra (La Rioja)

Cartagena (Murcia)

Ciudad Real

Gijón (Asturias)

Huesca

Gijón (Asturias)

Madrid (el Amaniel)

Salamanca

Madrid

Murcia

Alcalá de Henares

Madrid

Majadahonda (Madrid)

Madrid (C/Perú)

Madrid

Murcia

Madrid

Madrid

Madrid

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2
1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

3

2

3

5

3

3

3

2

3

4

1

3

INICIACION MUSICAL

MUSteA DE CAMARA

PIANO

MOSteA DE CAMARA (Violoncello)

PERCUSION

OBOE

GUITARRISTA ACOMPAríANTE (Flamenco)

IDIOMAS APLICADOS (Alemán)
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ASIGNATURAS

PIANO
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3 Melilla

BOE núm. 268

Conservatorio Elemental de Música

PIANISTA AC~MPARANTE (Canto e Instrumentos)

2

5

2

3

3

~
3.

6

1

2

1

1

M6nz6n (Huesca)

Murcia

Palencia

Ponferrada (León)

Puertollano (C. Real)

Salamanca
Se¡ovia.
Soria

Zarqoza

Avila

C6.ceres

Madrid (C/Amanlel)

Madrid

Conservatorio Superior de Música

Conservatorio Elemental de Música

Superior
Elemental

Superior de Música

Conservatorio Elemental de Música

Profesional de Música

Superior de Música

PIANISTA ACOMPAÑANTE (Danza)

1 Murcia

1 Murcia scuela Arte DramAtico y Danza

Avila

C6.cerea

Cartagena (Murcia)
CiudaCl Real
Gijón (Asturias)

REPENTIZACION. TRANSPOSICION INSTRUMENTAL y
ACOMPAÑAMIENTO

REPERTORIO DE OPERA Y ORATORIO

1

1

1
1
1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Huesca

Melilla

Palencia

Ponferrada

Puertollano

Segovla

Soria

Madrid

zaraa:oza

(Le6n)

(c. Real)

onservatorio Elemental de Música

Profesional de Música

Elemental de M~aica

Profesional de Música

Elemental de M6aica

Conservatorio Elemental de Música

.c

Escuela Superior de Canto

Conservatorio Superior de Música

SAXOFON

SOLFEO Y TEORIA DE LA MUSICA

1

1

1

3

~

3

3

Céceres

Ciudad Real

Gijón (Asturias)

Alcaf'l.1z (Teruel)

Astor¡:a (León)

C6ceres

Calahorra (La Rioja)

Conservatorio Profesional de Música

Elemental de Música

Profeeional de MOsica

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Profesional de Música

Elemental de Música

1 Ciudad REal

1 Gijón (Asturias) Profesional de Música

2 Huesca Elemental de Música

1 Madrid Conservatorio Superior de Música

3 Majadahonda (Madrid) Elemental de Música

3 Melilla

3 Monzón (Huesc8)

2 Palencia

3 Ponferrada (León)
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ASIGNATURAS LOCALIDAD

Puertollano (e. Real) Conservatorio Elemental de MúsicaSOLFEO Y TEORIA DE LA MUSICA

TECNICA DE CANTO

1

1

2

1

1

Salamanca

Seria

Zaragoza

Madrid

Superior de Música

Elemental de Música

Superior de Música

Escuela Superior de Canto

TRaMBON-TUBA 1 Puertollano (C. Real) Conservatorio Elemental de Música

TROMPA

TROMPETA

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Cáceres

Cartagena (Murcia)

Gij6n (Asturias)

Madrid G/Amaniel

Salamanca

!AlcaiUz (Teruel)

Astorga (León)

Calahorra (La Rioja)

Madrid

Monzón (Huesca)

Segovia

Conservatorio Profesional de Música

Elemental de Música

Profesional de Música

Ssuperior de Música

Conservatorio Elemental de Música

Superior de MÚsica

Elemental de Música

Elemental de Música
1 Saria

Profesional de Música

TUBA

VIOLA

1

1

1

1

Murcia Conservatorio Superior de Música

Calahorra (La Rioja) Conservatorio Elemental de Música

Cartagena (Murcia)

Gijón (Asturias)

1

1

1

1

Huescs

Madrid (C/Amaniel)

Madrid (C/Perú)

Murcia

Ponferrada (León)

Segovia

Zaragoza

Elemental de Música

Profesional de Música

Superior de Música

Elemental de Música

Superior de Música

1 Salamanca

VIOLIN 1 Alcañiz (Teruel) Conservatorio Elemental de Música

1 Astorga (León)
1 Avila

1 Calahorra (La Rioja)

1 Cartagena (Murcia)

1 Ciudad Real

1 Gijón (AsturiaS)

1 Huesca

Madrid (C/Amaniel)

1 Madrid (C/Perú)

1 Madrid

1 Majadahonda (Madrid)

1 Melilla

1 Monz6n (Huesca)

1 Murcia

1 Palencia

Ponferrada (León)

Profesional d. Música

Elemental d. Mús-ica

Profesional d. Música

Superior d. Música

Elemental d. Música

Superior d. Música

Elemental d. Música
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N1lIIBRO DI
..IGIIA...... PLAZAS LOCALIIlAIl CENTRO

VIOLIN 1 Puertollano (C. Real) Conservatorio Elemental de Múaica

1 Salamanca ,. Superior de Música

1 Segovia " Elemental de Música·

1 Soria " " "
VrOLONCELLO 1 Alcañiz (Teruel) " "

,.
1 Astorga (León) " " "

" " "
-

1 Av!l.

1 Calahorra (La boja) " " ".
1 Cartagena (Murcia) " " "
1 Ciudad Real " " "
1 Huesca " " "
1 Madrid " Superior de Músiea

1 Majadahon~ (Madrid) " Elemental de Múeica

1 Malilla " " "
1 Monz6n (Huesca) " " "
1 Murcia " Superior de Música

1 Palencia " Elemental de Música

1 Ponferrada (Le6n) " " "
1 Puertollano (C. Real) " " "
1 Se¡ovia " " "
1 Soria " " "

A N E X O VII

PROFESORES DE TERMINO DE ESCUEL.A.S DE ARTES APLI~ Y lJll'ICIC8 AR.1'ISTICQS

"IIlNJ.'MWl l1lJIIllIlO DE
LOCALIlllDPLAZAS

_O

Dibujo Artbtioo 1 Avila BlIcala. ele U. 7 00. AA.

Dibujo irtl.tico 1 Caravaoa de 1& Crwl ("rola) • • , •
Dibujo Artt.tioo 1 Corel1a (Navarra) • "

, •
Dibujo Art!stioo 1 Hu.... " • • •
Dibujo Artbiioo 1 Xahon (Bale..!'..> • .. .. •
Dibujo Artbtioo 1 Me1111.- .. .. .. ..
Dibuje .lrt111t1oo 2 ",rida <_jo» .. .. • ..
Dibujo Arlletioo 2 Palma de Malloroa • .. • •
Dibujo Artístioo 1 Talavera de la Reina ('l'o184o) .. .. .. ..
Dibujo Ard,stioo 1 Tomello.o (Ciudad Real) .. .. .. ..
Dibujo irtl.tioo 1 Valladolid .. • .. "
Dibujo Art!stioo 1 -- • .. " ..
Dibujo Ari1siioo 1 -- • .. .. ..

. Dibujo LiZleal 1 AV11a • • ." •
Dibujo Lineal 1 ll¡1rgo. • .. .. •
Dibujo Lineal 1 ~ Ciudad Real • • .. •
Dibujo Lineal 1 Ibi-. (Baleare.) .. .. " •

Dibujo Lineal. 2 _id .. .. .. " .-
Dibujo Lineal 1 Talavera de la Reina (Toledo) • " .. "
Dibujtl Lineal 1

_... .. .. .. "
Historia del Arte 1 _1d o .. " .. 11'2

Historia del .Arte 1 ...".id
.. " .. .. •• 4
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.J

ASIGNATURAS NUMERO DE LOCALIDAD
PLlZAS

.CEN'Dl0

Hirioci'ia del Arte 1 Orlado Escuela de AA. Y 00.. AA.
Historia del Arte 1 Palma de Mallorca " " " "
Hi81;orla do1 Arte 1 Salatrllll1O& " " " "
Historia del Arte 1 Valladolid " " " "
Xatem4ticas 1 _1d " " " " N' 1

MatemMioaa 1 Jtuoc1. " " " "
Jfa;l¡em4ticas 1 OIriedo " .. " "
Matemd.tioaa 1 Palma de Mallorca .. " " "
)Ja:hlQll.ticaa 1 Sa!lIIIlanca " " " ..
Ma:temll.tical!l 1 Valladolid " " " ..
MatsmA1:icae 1 ZaraBoza " " " ..
Modelado y Vaciado 1 Avilo .. " " ..
Modelado y Vaciado 1 Burgo. .. .. .. ..
Modelado y Vaciado 1 Caravaoa de 1& Crull (lt.lrola) " " " "
Modelado y Vaciado 1 Ciwiad. Real " " .. "
Modelado y Vaciado 1 Corolla. (Navarra) " " " "
Mode1ado y Vaciado 1 Le... .. " .. ..
Modelado Y Vaoiado 1 Lograño " .. .. ..
Xodelado y Vaciado 1 _1d .. " .. .. N' 3

Modelado :r Vaciado 1 J<adr1d Eecu.ela de Cer4mica

Modelado y Vaciado 1 Melilla Escuela de AA.. Y OO. AA.
Modelado y Vaciado 1 Nh-ida (Badajos) " " " ..
Modelado Y Vaciado 1 Orlado " " " ..
Modelado y Vaciado 1 Palma de Mallorca .. .. .. ..
Modelado y Vaciado 1 Salamanca " " " ..
Modelado y V&aiado 1 Soria " " " "
Mode1ad.o y Vaciadó 1 Talavera de la Reina (Toledo) " " " ..
Modelado y Vaciado 1 Teruel .. " " "
Modelado y Vaciado 1 TotDllllloso ('1udad !leal) .. .. " ..
Modelado y Vaciado 1 Valladolid " " " "
Modelado y Vaciado 1 Zamora " " " ..
Modelado y Vaciado 1 ZaraBoza " " " "
Procedimientos de Ilustraoi6n del Libro 1 (}orlado " .. " "
Proyeotos de Arte Deoorativo 1 Ciudad Real " " " "
Proyeotos de Arte Deoorativo 1 Logroño " " " "
Proyectos de Arte Decorativo 1 M6rida (Badajoz) " " " "
Proyeotos de Arte Deoorativo 1 Muroia " " " "
Proyectoa de Arte Decorativo 1 Orlado " " " "
Proyeotos de Arte Deco:t"ativo 1 Pamplona. . " " " "
Proyectos de Arte Decorativo 1 Valladolid " " " "
ProyectOB de Arte Decorativo 1 Zaragoza " .. .. "
Qui,m1oa aplicada a la. Cerámica 1 Tala;vera de la Reina (Toledo) " " " "
ReBtauraoionss Arqueológicas 1 J<adr1d Escuela de Restauración

RestauraciOn del Libro 1 Madr1d -. Esouela de AA. :f OO. AA. n' 10

TAonioas do Diseño GrMioo 1 Madrid " " " .. n' 10

T6onioas de Diseño Gráf'ico 1 Orlado " " " "
Teoria y Práctica da Diseño 1 Madrid " " " " n' 1

Taoría :f Práctica de Diseño 1 Madrid " .. " " n' d

Teoria y Práctica de Diseño 1 Madrid " " " " n' 12

Teoría y Práctica da Diseño 1 Palma. de Mallorca " " " "
Teoría y Práctica de Diseño 1 Talavera de la Reina (Toledo) " " " "
Teoría y Práctica de Diseño 1 Zaragoza " " .. "
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ANEXO VIlr

PROFESORES DE :mTRADl\ DE ESCUELAS DE ARTES !PLlCADAS Y OFIClOO ARTISTIC08

BüE núm. 268

ASIGNA'lURAS NUMERO DE
LOCALIDAD e>:N'I!lOPLAZAS

-
Dereoho UllU.al 1 Logroño Bscuel. de AA. 7 OO. li.

DerecboU8l.l.al 1 Salamanca " " " "
Dibujo Artistioo 2 :Burgos " " " "
"Dibujo Artl.,'t1oo 1 Caravaoa. de la Clru.z (Murcia) " " " ...
Dibujo !rtlBtioo 1 !Iu._ " " " "
Dibujo Art18Uoo 1 Lo"" " " " "-
Dibujo Artbtioo 1 Logroi'io " " " "
Dibujo Artilrtioo 1 Madrid " " " .. ,.. 1

Dibujo Artbtioo 1 Mah6n (B&leares) " " " "
Dibujo ArUeiloo 1 Melilla " " " "
Diblljo .lrtl.Uoo 1 Murcia " " " "
Dibujo J.rtll!1tioo 3 Oviedo " " " n

Dibujo Artlstico 2 Palencia " " " "
Dibujo Artístico 1 Palma de Mallorca "

,¡ " "
Dibujo ArUlrt;l00 1 Pamplona " " " "
Dibujo J.rUriioo 1 salamanca " " " "
Dibujo .Artll1iioo 1 Soria " " " "
Dibujo Artleil00 1 Tomelloeo& (Oiudad "al) " " " "
Dibujo Lineal 1 Hue_ " n " "
Dibujo Lineal 1 Logroño " " " ..
Dibujo Lineal 1 M.M" (Bal.....) " " " "

Soria " " .. "Dibujo LinNl 1

Jlahlllf.t1ou 1 Ciudad Real " " " "
Matemüio.-, 1 Madrid " " .. " a,' 10
JIat....tiou e 1 'l'oledo " " " ..
K*lado 7 Vaciado 1 Ovavaoa da 1& Orus ("""'la) " " .. ."
Modelado 7 Vaciado 1 _.ca " " .. "
Mo4elado 7 Vaciado 1 La'" " " " ..
Modelado 7 Vaciado 1 _'" (Bal.....) " • n •,

"Moclelado 7 Vaoiado 1 falenai. n • •
Mo4elado 7 V_ado 1 Pamplona " .. • n

Modelado 7' VaoUdo 1 Soria " n n ..
Modelado 7 Vaciado 1 'l'omelloeo (Oiudad "al) n " • •
Prooediad.entott 4. IluftZ'BOi6n del Libro 1 Ovi.do " • • •
Proyeo1ios as Arte Deoorativo 1 Ibiza (Balsares) " n " •
Proyeo1ios 4. ~e Deoorativo 1 Murcia " n " •
Pro7ecrio. de .Arte :Dec01"&1livo 1 Pamplona " " • •
PJoarec1io. de I.rie Decorativo 1 -.., .. n • •
T'onioa Talaw1"ara 1 Madrid Kaou.sla de CerAmioa

Nonicu AwUcrv1auaJ.•• 1 Madrid 1IlllCWlla de .u.. 7 OO. AA. nO 10

'rAoldou .&wiiovillU.&1•• 1 M.do • • • "
'l"oniou de DiMño Gr&f100 1 Oriedo " • " •
'Noniou de Diuño Grlfioo 1 Valladolid .. " • •
'Honiou GrUiou !ndu.1iri&1•• 1 Madrid .. • .. .. nO 10
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ANEXO 1 X

MAESTRa¡¡: DE TALLER DE ESCUELAS DE ARTES .APLICADAS Y OFICICB ARTISTICOS

ASIGNA'lURAS ~ODE
LOCALIDADPLAZAS ClIllTllO

C&1oograt!a y Xilogratla 1 _id .cuela da AA. T OO. Al. nO 10

Cal~!a T XiI_la 1 Oviedo " • "
c.rf.llIioa ArUnioa 1 9aravaea de la en. (l61rcia • • •
c.rAadoa Artí.tica 1 Le6n " " • "
08rAadoa. Artbtioa 1 PalDplona. • " " "
Cerdadoa. A.rt1atioa 1 Orlado " " " "
CeÑioa ArUetica 1 Talavera de la hina (Toledo) • " • "
IlaoOl"BOi6n 1 Taruel " " " "
Dibujo Publioitario 1 _id " • " • n' 10

D1eeilo Industrial 1 _id " " " " n' 12

Ebaniner!a. 1 _id " • " " n' 1

lIblU'li.8terla 1 M6rida (Badajo.) " " " "
'Potograbado 1 _id " " " " nO 10

Potograt1a y Procesos de a.Prodllcoi6n 1 Burgos " " •.
Fotografía y Procesos. Reproduoci6n 1 Caravaaa. diI la Cru.s (Muroia) " " "
Fotogratla y ProOes08. Beproduooi6n 1 . Corella. (Navarra) • • "
IPotosratla :r Proceso. de Reprod11OCi6D 1 Buosos " " • •
li'otogratla y Prooe.oa d. Reproduooi6n 1 Ibiza (Baleares) " " "
Potograt1a y Procesoa $ Reproduooi6D Le6n " " • •
J'O'tografb Y Proo..oe & Reproduoci6n Mah6n (Baleares) "

.'
1 " " "

fotografía y ProD..oe dt ReprodJJ,ool6n 1 Melilla. " " " " .-k'

Potosrar1a y Pro08808 de Beproduoci6D 1 Mlrida (Badaim~'

ll'otogafl& Y Pro~808 de Reprocb1oct&1 1 Muroia.

l'otograflá y Procesos de Heproduooi6n 1 Palencia " " " •
li'otografla T Proo••oa de Reprodnool6n 1 P&lIlplona " " •
Fotografía y P1rOoeeol!l d. Reproducci6n 1 SalBlll8no& " " "
Potograf'ía. y ?rooeeos a. Reprochl.ccil5n Soria " " " ..
Fotograf1a y Proouos dl Beprocl.uooi6n 1 Talavera de la Reina (Toledo) " " " "
i'otogra:t1a y Proaesoll de ReproducciOn 1 Terue! " " " "
Fotografía y Prooeeoe lit Reprochl.oci6n 1 Tomelloeo (Ciudad Real) " " " •
potogr&f'la y Pro.oeeos de .a.'producci6n 1 ZBmora • " .. ..
Labrado :1 Repujado en CUero 1 lfadrid " " " " n' 2

Litografia 1 Medo " .. " "
Patronaje, lllscalado ':{ 'Nonieas de Canf'eoc16n 1 Ibiza (Baleares) " " " •
Patronaje, Esoalad~ y T'cmioas de Con!eooi6n 2 Iladrid • .. " • n' 2

Reetauraoi6n da DibujOl!l :1 Grabados 1 _id • • " • n' 10

T4icmioaa de J07er1a 1 _id " " " " n' 3

'1"onic" de Joyería 1 Nah6n (Balear'lÍs) " " " ..
'1'erUl.. ArUs"tioos 1 Huesea

.. " "
Textile. ArUa'tiooe 1 MahOn (B&le~s) " .. .' ..
vaOiado :1 Moldeado 1 Nah6n (Bals_s) " " " "

Teonolog1& Químie& :1 Te:rtil 1 lfadrid ..
Tearla :1 Pr1otioa. a. Die.Bo \ 1 .A.vila. • " •
'l'eoria :1 Préotica de Di.ño 1 Burgos • " "
Tecria :1 PrCct10a de Di.-Pio 1 Caravaoa da la Crull (1O>roia) .. • .. ..
Tema '7 PrAoUca de Disefio 1 Ciudad. Real " • " ..
Te01"1a ,. Pr6otio.. a. DiMiio 1 Corella (Navarra) • • " •
Teor1a :1 PrloUca da Dieeño 1 _sos .. " • •
Teorta:l PrActicada Diseño \

\1 Ibiza (Baleares) • .. " "
\

..~
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ASIGNA'lURAS
~ODE LOCALIDAD CEN"'O
PLAZAS

Teoria y PrAotioa de Diseño 1 Le6n F..souela de AA. y OO. AA.

Teoria y Priotica. de Diseño , Logroño " " " "
Diseño 1 Madrid " " " " n' 1Teoria y Práctica de -
Diseño , Madrid " " " " n' 2Teoria y PrActica de

Diseño 1 Madrid " " " " n' 3Teorla y Práctica de

Teoria y PrAotica de Diseño 1 r.fadrid " " " .. n' 4

1 MahÓn (Baleares) " .. " "Teor!a y Prá.otica de Diseño

1 Melilla " .. " "Teoria y Practicada Diseño

1 Mérids. (Badaj6z) " " " "Teorla y PrActica de Diseño

1 Murcia. " " " "TeorIa y Práctica de Diseño

1 Oviedo " " .. ..
Teorla y PrActica de Diseño

1 Palenoia. .. .. .. ..
Teor1a y Práctica de Diseño

Diseño , Pamplona .. .. .. ..
TeorIa y PrA.otioa de

Teor1a y PrActica de Diseño 1 Salamanca .. .. " ..
Tecr!a y PrActioa de Diseño 1 Seria " " " "
Tsor!a y Práctica de Diseño 1 Ta.lavera de la Reina (Toledo) " .. .. "
Teo::-!a y PrActica de Diseño 1 Teruel .. .. .. ..
Teoria y PrActica. de Diseño 1 Toledo .. .. " "
Teoria y Práctioa de Diseño 1 TomePOBO (Ciudad Real) " " .. ..
Teoría y Práctica de Diseño 1 Valladolid " " " ..
Teoria y PrActica de Diseño 1 Zamora " .. " ..
'reoria y Práctica de Diseño 1 Zaragor;a " " " "

ANEXO X

AYUDANTES DE TALLER DE ESCUELAS DE ARTES APLlCADAS Y QFIClOO ARTISTICOS

ASIGNA'IURAS NUMERO DE
LOCALIDAD CENTROPLAZAS

Potograbado y Tipograf1a 1 Io'adrid Escuela de AA. Y OO. AL n' 10 ,

Talla en Piedra y Madera 1 Avila .. " " "
Talla en Piedra ;y IIadora 1 Huesoa " " " "
Talla en Piedra ;y Madera 1 Logroño " " " "
Talla en Piedra ;y Madera 1 Pamplona " .. " "
Talla en Piedra y Madera , _..

" " " "
Vaciado y Moldeado 1 Madrid " " " .. n' 1

Por Resolución de 7 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18) se declaraban aptos en la fase de prácticas a los opositores
aprobados en el concurso-oposición libre, convocado por Orden de 25
de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), para ingreso en
los Cuerpos de Maestría Industrial, a excepción de los opositores que
figuraban en el anexo a la citada Resolución por las causas que en la
misma se indicaban.

Realizada la fase de prácticas prevista en la base 9 de la Orden de 25
de marzo de 1987,

257~8 RESOLUCION de 26 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Personal y Sen'irios, por la que se declara apto
en la fase de prácticas y aprobado en el concurso-oposición
libre, convocado por Orden de 25 de marzo de 1987, para
ingreso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
de Maestria Industrial a don Jorge Massoni Muedra.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Declarar apto en la fase de prácticas y aprobado en el

concurso-oposición a don Jo~e Massoni Muedra. DNI 22.524.560.
. Segundo.-EI régimen juridlco-administrativo de este Profesor al 9ue

se le declara apto en la fase de prácticas será hasta su toma de poseSIón
como funcionario de carrera, el de funcionario en prácticas. siempre que
esté desempeñando un puesto docente.

Tercero.-Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de confonnidad con lo
establecido en el artículo 126 de la Lev de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 26 de octubre de 1988.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.
Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.


